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Reconocimientos

La colección de textos que se muestra en el presente volumen 
representa el primer trabajo conjunto del programa Cátedras Co-
naCyt de la maestría en Economía de la Universidad de Guadala-
jara. Dentro de este programa Cátedras ConaCyt se analizan tres 
problemas fundamentales que son, a la vez, causa y consecuencia 
del lento desarrollo económico-social del país: pobreza, migración 
e inseguridad pública. 

Queremos agradecer tanto al ConaCyt como a las autoridades 
del Centro Universitario de Ciencias Económico-Administrativo 
(CUCea) de la Universidad de Guadalajara por el apoyo financiero 
y de infraestructura otorgado al presente programa. También que-
remos agradecer a los estudiantes de la generación 2013B - 2015A 
de la maestría en Economía por el tiempo dedicado a la creación 
de las diferentes bases de datos que son el sustento del análisis 
empírico que se realiza en el Programa. 

El programa de Cátedras ConaCyt empezó a operar el prime-
ro de septiembre de 2014, por lo que resulta ser bastante joven. 
Esperamos que los resultados de nuestras investigaciones contri-
buyan al diseño de políticas públicas efectivas en la reducción de 
los problemas arriba mencionados. 
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1.
Introducción

La presente colección de trabajos de investigación analiza dife-
rentes aspectos de la criminalidad y la corrupción en México. En 
particular, se analizan tres problemas relacionados entre sí: i) la 
victimización, ii) la percepción de inseguridad y iii) el impacto de 
la corrupción en la economía. 

Los diferentes ensayos que conforman este volumen analizan 
los problemas mencionados desde diferentes perspectivas teóricas; 
a saber: la teoría económica, la sociológica y la criminología, por lo 
que resulta una mezcla interesante de multidisciplinaridad. Una 
característica importante de todos los estudios es el énfasis en el 
aspecto cuantitativo de los problemas, ya que se busca cuantifi-
car el impacto de las variables identificadas como relevantes en 
explicar determinado fenómeno criminal. 

Por otro lado, los trabajos que se presentan no analizan 
otros aspectos que son importantes en una evaluación integral 
del problema; por ejemplo, los factores que inciden sobre el com-
portamiento de los criminales, o la importancia del sistema legal/ 
institucional/ policial para contener, persuadir o reducir la crimi-
nalidad. En ese sentido, el trabajo no es tan ambicioso, porque se 
centra en analizar una parte pequeña del problema. 

Se debe notar que los delitos que aquí se analizan son los 
que se denominan delitos contra la propiedad. Aun cuando en 
años recientes los delitos relacionados con el tráfico de drogas han 
acaparado la atención mundial por su alto impacto en términos de 
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violencia e inestabilidad pública, no son tratados en este volumen. 
Decidimos abordar los delitos que históricamente han representa-
do uno de los mayores retos de las autoridades mexicanas y que 
aún no se ha logrado controlar. 

Otra de las razones por las que se decidió trabajar los delitos 
contra la propiedad es que son el tipo de delitos que afectan al 
ciudadano común y corriente y que, aunque no existen estadísticas 
oficiales al respecto, representan pérdidas económicas y sociales 
de gran magnitud. 

Recientemente, un gran número de trabajos sobre criminali-
dad a escala internacional ha utilizado encuestas de victimización 
ante la falta de datos oficiales sobre delitos.1 Estos estudios no 
solamente tratan de identificar los factores asociados a la victimi-
zación, sino también tratan de cuantificar su impacto. Tradicio-
nalmente, los modelos que se estiman son probabilísticos, en los 
cuales la variable dependiente es la probabilidad de ser víctima 
de algún delito. Estos modelos estiman, por lo tanto, el impacto 
de cada variable independiente sobre la probabilidad de que una 
persona sea víctima de algún delito.2 

Como se menciona en el siguiente capítulo, estudios basados 
en las encuestas de victimización han permitido identificar las 
características sociodemográficas de las personas más propensas 
a ser víctimas de delitos. También han permitido identificar varia-
bles geográficas e institucionales que inciden sobre la probabilidad 
de ser víctimas. Por ejemplo, un estudio reciente para México, de 
Navarro-Martínez y Cortez-Yactayo (2015), identifica y evalúa el 
impacto de un conjunto de variables socioeconómicas y demográ-
ficas sobre la probabilidad de ser víctima de algún delito contra 
la propiedad en México.

1. O ante la sospecha de que los datos oficiales subestiman la verdadera magnitud 
del problema.

2. En realidad, el modelo se puede ajustar para determinar la probabilidad de 
que una persona sea víctima de un delito en particular. 
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Una de las consecuencias de la victimización es el cambio de 
comportamiento de las personas, para evitar ser víctima o para 
evitar seguir siendo víctima. Este cambio de comportamiento 
también se puede medir por las encuestas de victimización. Sin 
embargo, el uso de las encuestas de victimización no está exento 
de críticas; en particular, se señala que la utilidad de estas en-
cuestas depende básicamente de la veracidad de las respuestas por 
parte de los encuestados y de su memoria. Esto último porque las 
encuestas de victimización piden información sobre eventos que 
ocurrieron el año anterior a la encuesta. 

En términos generales, las encuestas de victimización han 
permitido un mejor conocimiento de la problemática del crimen 
y de las víctimas. Son de gran utilidad porque han permitido 
identificar patrones de comportamiento de las víctimas y de los 
criminales. Se espera que esta información contribuya al diseño 
de políticas públicas más efectivas de combate a la delincuencia. 

Siguiendo con la perspectiva de victimización, el siguiente 
trabajo, capítulo 3, es un estudio realizado para la Zona Metropo-
litana de Guadalajara (zmG) utilizando una encuesta de victimi-
zación que se realizó en el año 2010.3 El diseño muestral de dicha 
encuesta permite que sea representativa a escala de zona metro-
politana. El objetivo del trabajo es determinar y cuantificar cómo 
influyen las características sociodemográficas en la probabilidad 
de ser víctima de algún robo.4 Una característica importante del 
trabajo es su enfoque espacial, lo cual permite identificar las aGeb 

3. Esta encuesta fue el producto de un proyecto de investigación cuyo objetivo 
fue realizar un análisis comparativo del problema de victimización en tres 
ciudades: Guadalajara, Monterrey y Guanajuato. El proyecto fue realizado por 
investigadores de tres instituciones educativas: la Universidad de Guadalajara, 
la Universidad Autónoma de Nuevo León y la Universidad de Guanajuato.

4. El robo es un término genérico que incluye robo a casa-habitación, robo de 
vehículos y asalto. 
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con mayor índice de robos.5 El trabajo también describe la distri-
bución geográfica de las variables explicativas de la criminalidad 
por aGeb, como educación promedio, proporción de hogares con 
jefatura femenina e índice de marginación urbana, entre otros. 
El trabajo calcula la probabilidad de ser víctima de robo en la 
zmG mediante la estimación de un modelo probit controlando por 
variables sociodemográficas, como sexo, nivel educativo y tasa de 
desempleo.

Los siguientes dos trabajos tratan de un aspecto de la crimi-
nalidad poco estudiado en México: determinantes de la percepción 
de riesgo de victimización (capítulo 4), o percepción de inseguridad 
(capítulo 5). Ambos trabajos sobre percepción van más allá de lo 
meramente descriptivo, ya que, luego de una revisión de los traba-
jos más relevantes en el tema, evalúan el impacto de un conjunto 
de variables explicativas sobre la percepción. 

El capítulo 4 evalúa la relación entre el nivel de ingresos y 
la desigualdad, y la percepción del riesgo de victimización, que 
constituye uno de los componentes de la dimensión subjetiva de 
la inseguridad. Utilizando los datos del Latinobarómetro 2010, se 
encuentra evidencia empírica de la asociación estadística entre 
percepción del riesgo de victimización y percepción de ingreso. 
Esta asociación evidenciada se mantiene aún después de controlar 
la influencia de la variable victimización previa. 

El capítulo 5, por otro lado, analiza las diferentes teorías 
explicativas de la percepción de inseguridad para tratar de iden-
tificar sus principales determinantes. A diferencia del trabajo 
anterior, que solo se concentra en evaluar la asociación entre la 
percepción de desigualdad en el ingreso y la percepción de riesgo, 

5. Las aGeb representan las áreas geoestadísticas básicas definidas por ineGi. Las 
aGeb urbanas son un área geográfica ocupada por un conjunto de manzanas 
perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro 
rasgo de fácil identificación en el terreno, cuyo uso del suelo es principalmente 
habitacional, industrial, de servicios, comercial, etc., y solo se asignan en el 
interior de las localidades urbanas. 
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en este capítulo se evalúa de manera simultánea un conjunto de 
variables explicativas identificadas en la literatura. Las variables 
identificadas van desde las sociodemográficas hasta las variables 
que afectan las condiciones de vida de las personas en las colo-
nias, pasando por variables que miden la confianza en la policía, 
así como la percepción de corrupción. Utilizando la base de datos 
de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Se-
guridad Pública (envipe) de los años 2011, 2012, 2013 y 2014, el 
trabajo encuentra evidencia de que variables que operan en las 
colonias son importantes para determinar la probabilidad de que 
una persona sienta inseguridad. 

Dado que la envipe permite estimar la percepción de insegu-
ridad en los niveles colonia, municipio y estado, el estudio realiza 
estimaciones para los tres tipos de percepción que capta la envipe. 
Otra característica del estudio es que se realiza una estimación 
para cada año, lo que permite observar el comportamiento del 
impacto de las variables explicativas en el tiempo. La unidad de 
observación es el individuo y lo que el modelo trata de estimar es 
el impacto de las diferentes variables explicativas sobre la proba-
bilidad de sentir inseguridad en la colonia (piC), en el municipio 
(pim) y en el estado (pie) donde vive. 

El último trabajo que integra la presente colección es una 
primera aproximación teórica que busca modelar uno de los delitos 
de alto impacto, el secuestro. El trabajo analiza las condiciones 
bajo las cuales el secuestro afecta las decisiones de inversión 
extranjera directa en el país al incorporar el grado de corrupción 
como un componente importante del modelo y que tiene incidencia 
en el grado de esfuerzo por parte del gobierno para controlar el 
secuestro. 

Referencias
Navarro-Martínez, José y Willy W. Cortez-Yactayo (2015), “Who are 

the Victims of Property Crime in Mexico?”, International Journal 
of Social Economics, vol. 42, Iss: 2, pp. 179 – 198.
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2.
Estudios sobre victimización, 
revisión bibliográfica

Willy W. Cortez

1. Introducción
Desde fines del siglo pasado México ha enfrentado un alto índice de ac-
tividad criminal en sus diferentes formas, pero es, sin embargo, desde 
2005 cuando la situación comenzó a empeorar, porque a la actividad 
criminal se le agregó una violencia jamás vista en el país. En efecto, 
las estadísticas oficiales indican un aumento significativo tanto de los 
delitos del fuero común como de los del fuero federal a partir de ese 
año;1 el número de denuncias registradas ante el Ministerio Público a 

1. Según el Ministerio Público de la Procuraduría General de la República, 
los delitos pueden ser del fuero común y del fuero federal. Los primeros son 
aquellos que afectan directamente a las personas; en otras palabras, cuando 
el efecto del delito recae solo en la persona afectada por la conducta del 
delincuente; por ejemplo, las amenazas, los daños en propiedad ajena, los 
delito sexuales, fraudes y abusos de confianza, homicidio, lesiones, robo en 
cualquiera de sus modalidades —a casa-habitación, a negocio, a transeúnte, 
de vehículos—. Por otro lado, los delitos del fuero federal son los que afectan 
la salud, la economía y, en general, la seguridad del país o los intereses de la 
Federación, como su estructura, organización, funcionamiento y patrimonio del 
Estado. Ejemplos de este tipo de delitos son: ataques a las vías generales de 
comunicación, contrabando, defraudación fiscal, delitos ecológicos, narcotráfico 
y otros delitos contra la salud, portación ilegal de armas de fuego, robo de bienes 
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escala nacional por delitos del fuero común creció a una tasa de 2.9% 
anual,2 mientras que los delitos del fuero federal crecieron a una tasa 
promedio anual de 6.9% durante el mismo periodo.3 

Los estudios sobre el crimen desde una perspectiva econó-
mica, en México, están en sus inicios. La mayoría de los trabajos 
existentes abordan la problemática desde una óptica de política 
pública, y la principal característica de estos trabajos ha sido la 
identificación de los delitos más comunes, los espacios geográficos 
con mayores índices delictivos, así como la descripción de las carac-
terísticas sociodemográficas de las víctimas. En contraste, a escala 
internacional, los estudios sobre crimen se pueden agrupar en dos 
grandes vertientes: Por un lado están los estudios que tratan de 
determinar los factores detrás de la decisión de cometer el delito, 
mientras que por el otro están los trabajos que buscan identificar 
(o determinar) las variables que inciden sobre la probabilidad de 
ser víctima de un delito. 

Desde el punto de vista de la teoría económica, un individuo 
decide cometer un crimen si la utilidad esperada de cometer el 
delito es mayor que lo que espera obtener de una actividad alter-
nativa legal. En general, hay tres tipos de variables involucradas 
en una decisión criminal: ingreso pecuniario del crimen, costo 
de oportunidad del crimen y probabilidad de ser atrapado(a) y 
castigado(a). La creciente tendencia de la actividad criminal pue-

de la nación, lavado de dinero, tráfico de personas, delitos electorales, daños 
o robos al patrimonio arqueológico, artístico e histórico; etc. Dependiendo del 
fuero del delito, estos pueden ser perseguidos por las procuradurías de justicia 
estatales o por el Ministerio Público Federal, investigados por la Procuraduría 
General de la República (pGr) y juzgados por el Poder Judicial Federal.

2. Son los de más alto crecimiento: secuestro (26.4 %), robo a bancos (23.6 %) 
y robos en carretera (20.9 %). Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema 
de Seguridad Publica. Incidencia Delictiva, Estadísticas y Herramienta de 
Análisis. 

3. Se debe notar que las tasas de crecimiento más altas ocurrieron durante los 
años 2005-2007, cuando los delitos federales aumentaron en 37.6 % como 
promedio anual. 
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de ser, entonces, explicada por el aumento en el ingreso esperado 
de la actividad criminal o por una disminución de los costos de 
oportunidad de las actividades legales. El ingreso esperado de una 
actividad criminal, a su vez, puede aumentar por dos motivos: re-
ducción de la probabilidad de ser atrapado y castigado o aumento 
del ingreso pecuniario del crimen, o por una combinación de am-
bos. Es muy probable que en México todas estas variables tengan 
incidencia en el fenómeno que estamos observando. 

Desde el trabajo germinal de Becker (1968), los trabajos so-
bre la economía del crimen han crecido significativamente tanto 
teórica- como empíricamente. En particular, se ha logrado identi-
ficar algunos determinantes fundamentales del crimen. Freeman 
(1994) y Bourguignon (1999), por ejemplo, revisando diferentes 
trabajos previos, argumentan que tanto el desempleo como la 
inequidad en la distribución del ingreso tienen un efecto positivo 
sobre la tasa de criminalidad. Buonano y Montolio (2008) y Buo-
nano y Leonida (2009), por otro lado, encuentran que la educación 
tiene un impacto negativo sobre la tasa de criminalidad, lo que 
confirma los hallazgos de Ehrlich (1975) al respecto. Glaeser y 
Sacerdote (1996), a su vez, encontraron evidencia de que las tasas 
de criminalidad son mucho mayores en ciudades grandes que en 
ciudades pequeñas o en zonas rurales, porque los beneficios pe-
cuniarios en las ciudades grandes son mucho mayores y porque 
la probabilidad de ser atrapados y castigados son mucho meno-
res. Bourguignon (1999), a su vez, agrega un elemento adicional: 
ciudades que están en un proceso de rápido crecimiento urbano 
pueden presentar un aumento en la tasa de criminalidad porque 
los gastos en infraestructura pública (incluyendo aquellos relacio-
nados con la prevención y el castigo del crimen) están usualmente 
rezagados con respecto a la tasa de crecimiento de la ciudad. 

Como se puede observar, los estudios a escala internacional 
han logrado identificar variables económicas y demográficas que 
son importantes al explicar la tasa de criminalidad. En contraste, 
los trabajos para México apenas están comenzando a identificar 
las principales variables socioeconómicas asociadas a la delin-
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cuencia, así como los cambios de comportamiento de las familias 
inducidos por la criminalidad. Esta falta de estudios específicos 
se explica principalmente por la falta de información disponible y 
sistemática sobre los delitos, el perfil de las víctimas y la informa-
ción sociodemográfica de los delincuentes, como edad promedio, 
nivel educativo y estado civil, entre otras.

Se debe notar, sin embargo, que existe la percepción generali-
zada de que las estadísticas oficiales de las actividades criminales 
no reflejan la verdadera magnitud del problema. Hay dos razones 
para ello. Primero, una proporción importante de delitos no son 
informados por las víctimas porque deciden no hacerlo. Encues-
tas realizadas a los hogares a escala nacional indican que, como 
promedio, cerca del 80% de los delitos comunes —robos, asaltos, 
secuestros—, no son informados.4 Según estas encuestas, hay dos 
posibles razones por las que las víctimas deciden no presentar su 
denuncia. En primer lugar, la falta de confianza en las autoridades 
policiales y del sistema judicial y el complicado proceso que invo-
lucra la presentación de la denuncia. En segundo lugar, la poca 
importancia que las víctimas le pueden dar a este tipo de delitos. 

El segundo elemento que explica el sesgo en las estadísticas 
oficiales es que, en la medida que el crimen es un tema muy sen-
sible entre los votantes, existe la sospecha de que las autoridades 
han manipulado deliberadamente las estadísticas para ocultar la 
verdadera magnitud del problema. Ante esta falta de información, 
se cuenta con un número reducido pero consistente de encuestas 
que nos permite conocer en mayor profundidad diferentes aspectos 
de la criminalidad. En ese sentido, las encuestas de victimización 
presentan información relevante sobre la actividad delincuencial 
desde el punto de vista de las víctimas. 

Uno de los instrumentos más utilizados, tanto en países de-
sarrollado como en países en desarrollo, para obtener información 

4. Encuesta Nacional sobre Inseguridad 2005, Instituto Ciudadano de Estudios 
sobre Inseguridad (iCesi), 2005. 
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sobre la delincuencia y criminalidad es la encuesta de victimiza-
ción. En efecto, un número creciente de países está recurriendo a 
estas encuestas para obtener información sobre la criminalidad. 
Como veremos a continuación, estas encuestas han representado 
instrumentos muy útiles para conocer, entre otras cosas, el perfil 
sociodemográfico de las víctimas y las tendencias en los patrones 
de comportamiento de la criminalidad, así como la identificación 
de áreas geográficas donde la probabilidad de ser víctima es muy 
alta, y la forma como las familias reaccionan (o se protegen) para 
evitar ser víctimas de algún delito. Estas encuestas también dan 
información sobre la manera como la criminalidad ha inducido 
cambios en el comportamiento de las víctimas y de sus familias. 

En la medida en que las encuestas de victimización nos 
permiten obtener información sobre las circunstancias asociadas 
a la ocurrencia de un delito, estas se han convertido en una he-
rramienta importante en el análisis del crimen en los países y en 
análisis comparativos. Sin embargo, también existe la noción de 
que las encuestas no proveen información precisa sobre los even-
tos criminales. Este escepticismo está basado en la impresión de 
que la información es tan buena como la memoria y la capacidad 
cognoscitiva de las personas encuestadas o de las víctimas (Lynch, 
2006). A pesar de estas limitaciones, la mayoría de los investiga-
dores reconoce que la información que se obtiene de las encuestas 
es lo suficientemente certera para describir los componentes de la 
criminalidad, así como sus tendencias. En resumen, a pesar de las 
limitaciones que puedan tener, es indudable que representan un 
instrumento muy importante para el diseño de políticas públicas 
que busquen reducir el impacto negativo de la delincuencia. 

2. El uso de las encuestas sobre victimización 
en el contexto internacional
A escala internacional, el uso de las encuestas de victimización se 
remonta a 1973, cuando el Bureau of Justice Statistics (bjs) de los 
Estados Unidos realizó su primera encuesta sobre victimización 
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(National Crime Victimization Survey, nCvs). Según Lynch (2006), 
la nCvs nació como una alternativa a las estadísticas oficiales sobre 
crimen generadas por la policía. Se sospechaba que las estadísticas 
oficiales sub-reportaban la verdadera magnitud del problema. 

La nCvs es representativa a escala nacional y se realiza dos 
veces por año. La información que se obtiene de la encuesta permi-
te al bjs estimar la probabilidad de ser víctima de robo, asalto, robo 
de vehículo o robo a casa-habitación para la población como un 
todo, así como para determinados segmentos de la población, como 
mujeres, ancianos o grupos raciales. Por ejemplo, en la encuesta 
realizada en el año 2008 y publicada en 2011 se indica que el 8.4% 
de la población fue víctima de algún delito. De estas, el 23.4% fue 
víctima de delitos personales, mientras que el restante 76.6% fue 
víctima de delitos contra la propiedad. Los delitos personales, a 
su vez, se distribuyeron de la siguiente manera: violación y asalto 
sexual (4.1%), robos (11.1%), asalto (82.1%) y carterismo (2.7%). 
Los delitos contra la propiedad, a su vez, se distribuyeron como 
sigue: robo o intento de robo a casa-habitación, 15%; robo de autos 
o intento de robo de autos, 3.7%; robo a personas, 57.9%. 

Otro de los países pioneros en el levantamiento de encuestas 
de victimización es el Reino Unido. En efecto, la primera Encues-
ta de Crimen Británica (British Crime Survey, bCs) se realizó en 
1982.5 La encuesta es representativa a escala nacional (Inglaterra 
y Gales), y en la última encuesta (2013) la muestra fue de 50,000 
hogares, con un grado de respuesta del 75%. La encuesta busca 
obtener información sobre las personas más propensas a ser 
víctimas de crimen, las actitudes de las personas con respecto al 
sistema de justicia criminal, así como hacia la policía y la corte. 
Adicionalmente, busca identificar las experiencias de las personas 
con el comportamiento antisocial y la manera como esto último ha 
afectado su calidad de vida. 

5. En la actualidad se denomina Crime Survey for England and Wales, y se 
publica trimestralmente. 
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Los datos de la última encuesta indican que durante el perio-
do abril 2013/marzo 2014 la tasa de robo a casa-habitación fue de 
33 por cada 1,000 hogares. La de robo relacionado con vehículos 
fue de 39 por cada 1,000 hogares, lo cual representa 51 delitos 
por cada 1,000 dueños de vehículos. La tasa de robo de bicicletas, 
por su parte, fue de 30 por cada 1,000 dueños de bicicletas. La de 
delitos con violencia fue de 29 por cada 1,000 adultos, mientras 
que la tasa de robo a personas fue de 13 por cada 1,000 adultos. 
Como se señaló, estas cifras corresponden al periodo mencionado 
anteriormente i.e., abril 2013/marzo 2014. Se debe mencionar 
que no es posible presentar un indicador general de victimización 
porque los delitos son medidos considerando si se trata de familias 
o de individuos. 

En 1987 un grupo de investigadores europeos inició la En-
cuesta Internacional de Víctimas de Crimen (International Crime 
Victims Survey, iCvs). El objetivo de la encuesta fue producir es-
timados de victimización que fueran comparables internacional-
mente. Este programa ha evolucionado hasta convertirse en una 
encuesta estandarizada que permite el registro de información 
de los hogares sobre crímenes comunes para diferentes países.6 

Entre los principales resultados de la iCvs del año 2004-5 se 
encuentran: Primero, aproximadamente el 16% de la población de 
las 30 naciones que participaron en la encuesta ha sido víctima 
de al menos uno de los diez delitos más comunes.7 Los países de-
sarrollados con los índices de victimización más altos son Irlanda, 
Inglaterra y Gales, Nueva Zelanda e Islandia. Las tasas de victi-

6. Ver http://rechten.uvt.nl/icvs/. Desde 1987 se han realizado encuestas en 1989, 
1992, 1996, 2000, 2004/2005. Para el año 2005, la muestra incluía más de 78 
países. 

7. La iCvs agrupa los delitos en cuatro categorías: (i) crímenes relacionados con 
vehículos, (ii) robo a casa- habitación (e intento de robo a casa-habitación), 
(iii) robo de propiedad privada, y (iv) crímenes con contacto físico (robo, delitos 
sexuales, asaltos y amenazas). El primer lugar lo ocupa el robo a la propiedad 
privada, seguido de robo a casa-habitación. 
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mización más bajas se encuentran en España, Japón, Hungría y 
Portugal. La encuesta también indica que el nivel de victimización 
en los países desarrollados ha declinado constantemente desde 
1995. La victimización en las principales ciudades de los países 
industrializados tienen una tasa 1/4 mayor que el promedio na-
cional. La tasa de victimización en las principales ciudades en los 
países en desarrollo es aún mucho mayor. En el tope de la lista 
se encuentran Phnom Penh, Maputo y Buenos Aires, mientras 
que Johannesburgo se ubica en niveles de los países europeos. 
Las ciudades en los países desarrollados con los índices de victi-
mización más bajos son Hong Kong, Lisboa, Budapest, Atenas y 
Madrid, mientras que Londres y Talinn son las ciudades con los 
índices más elevados. 

Otro de los resultados interesantes que arroja esta encuesta 
es que en promedio el 1.8% de las cabezas de familias en los 30 
países han sido víctimas de robo a sus casas. Este tipo de delito 
es más común en Inglaterra y Gales, Nueva Zelanda, México y 
Dinamarca. El índice permanece por debajo del 1% en Suecia, 
España, Finlandia, Austria y Alemania. 

En América Latina, México fue el primer país en realizar 
una encuesta nacional sobre victimización, denominada Encues-
ta Nacional sobre Inseguridad Pública (ensi), en el año 2002.8 
Posteriormente, en 2003, los gobiernos de Chile y Colombia le 
siguieron los pasos, al levantar las encuestas de victimización. En 
Colombia, por ejemplo, el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (dane) levantó una encuesta de victimización en 
el año 2003 en tres ciudades: Bogotá, Cali y Medellín. Seis años 
más tarde levantó la segunda encuesta de victimización a hogares 
(eviC) en el municipio de Soacha. Según esta última encuesta sobre 

8. En efecto, la Primera Encuesta Nacional Sobre Inseguridad Pública (ensi) 
fue diseñada y coordinada por el Instituto Ciudadano de Estudios sobre 
la Inseguridad (iCesi), entidad cuyo consejo técnico estuvo conformado por 
representantes de la Unam, la Coparmex, el Instituto Tecnológico de Monterrey 
y el Consejo Coordinador Empresarial. 
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percepción, el 87% de las víctimas tomó alguna medida para evitar 
ser víctima de delito nuevamente. Las víctimas prefieren tomar 
medidas personales (77%), como proteger los bienes a través del 
pago por mayor seguridad, reducir el uso del transporte público, 
reducir salidas a eventos sociales, entre otras cosas. Mientras 
tanto, el 21% de las víctimas decidió acudir a la policía de manera 
inmediata después de haber sido víctima. 

En Colombia, la primera encuesta a escala nacional, deno-
minada “Encuesta de Seguridad y Convivencia”, se realizó en el 
año 2012 para obtener información sobre la victimización en 2011; 
incluyó una muestra de 15,621 personas mayores de quince años 
que vivían en las veinte ciudades más grandes de Colombia. Según 
esa encuesta, en 2011, la tasa de victimización fue del 20%. Los 
dos delitos con mayor incidencia fueron: (i) hurto a las personas 
(13.2%), (ii) hurto de vehículos o sus partes (12.4%), y (iii) robo a 
casa-habitación (3.5%). Los datos de la encuesta sugieren que la 
tasa de victimización fluctúa significativamente entre las ciudades 
que conforman la muestra. Bogotá, la capital de Colombia, presen-
ta una tasa de victimización por arriba de la tasa media nacional 
—25.2% y 20%, respectivamente—. La encuesta también permite 
identificar que las mujeres tienen ligeramente una mayor probabi-
lidad de ser víctimas de algún delito, con respecto a los hombres. 

Al año siguiente, la dane realizó la segunda Encuesta de 
Seguridad y Convivencia, para las mismas veinte ciudades. El 
tamaño de la muestra aumentó a 172,275 personas mayores de 
quince años. Según la encuesta, la tasa de victimización en 2012 
cayó a 18.5%; sin embargo, el comportamiento general de la victi-
mización observado en la encuesta previa se mantuvo inalterable. 

La encuesta también permite analizar el comportamiento de 
las personas que han sido víctimas. En particular, si denuncian el 
acto ilícito o no. Un primer resultado es que la tasa de denuncia 
está por debajo del 30%. Es decir, solo el 30% de las víctimas pre-
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senta algún tipo de denuncia ante las autoridades competentes.9 
Dos de las regularidades más significativas encontradas cuando 
se analizan los datos entre ciudades son: primero, que existe una 
relación inversa entre victimización y denuncia: las ciudades con 
las tasa de victimización más altas son aquellas que presentan, al 
mismo tiempo, las tasas de denuncia más bajas. Segundo, existe 
una relación positiva entre la percepción de inseguridad y la tasa 
de victimización; es decir, las personas que viven en ciudades con 
las tasas de victimización más altas tienen una percepción de 
inseguridad más alta. Un dato adicional que arroja la encuesta 
en Colombia es que el porcentaje de personas que se sienten inse-
guras es casi tres veces mayor que el porcentaje de personas que 
efectivamente fueron víctimas de delitos. 

En Chile, las encuestas de victimización se realizan desde el 
año 2003. Se denominan Encuesta Nacional Urbana de Seguridad 
Ciudadana (enUsC).10 La encuesta es representativa a escala nacio-
nal y obtiene información de personas mayores de quince años que 
viven en 101 comunas previamente seleccionadas. El tamaño de 
la muestra es de 25,933 viviendas.11 La última encuesta se realizó 
en 2013 y fue publicada a principios de 2014. 

Según los datos de las encuestas, entre 2005 y 2013 el porcen-
taje de hogares victimizados muestra una tendencia decreciente: 
de 38.3% en 2003 a 24.8% en 2013.12 Adicionalmente, el porcen-
taje de hogares victimizados no es homogénea entre las quince 

9. Se debe notar, sin embargo, que la tasa de denuncia varía según el tipo de 
delito. Por ejemplo, robo a casa-habitación se denuncia en un 29.2%, extorsión 
en un 25.8%, robo a personas en 22.6%, mientras que el robo a coches o sus 
partes presenta una tasa baja: 14.9%.

10. La Encuesta Nacional Urbana de Seguridad Ciudadana (enUsC) es un esfuerzo 
conjunto entre el Instituto Nacional de Estadística de Chile y el Ministerio del 
Interior. Las enUsC se realizaron en 2003, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010. 

11. Según el ine - Chile, la población objetivo es de 12,041,350 personas, o 4,652,777 
hogares.

12. Se debe hacer notar que en 2007 hubo un cambio en la división político-
administrativa del país. De trece regiones se pasó a quince a partir de 2008. Las 
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regiones del país. La enUsC 2013 indica que las tres regiones con 
las tasas de victimización más altas son: Tarapacá (38%), Región 
Metropolitana (28.3%) y la Araucana (26.5%). En el otro extremo 
se ubican las regiones de Magallanes (11.2%), Aysén (17.9%) y 
Atacama (18.7%). Se debe notar que los porcentajes de hogares 
victimizados por regiones muestran ciertas variaciones de un año 
con respecto a otro, pero la distribución de las regiones por tasa 
de victimización se mantiene estable con ligeras fluctuaciones.

Acerca de los delitos más comunes que capta la enUsC 2013, 
se tiene que en el 7.8% de los hogares al menos un miembro de 
la familia fue víctima de hurto, mientras que el 4.2% de los hoga-
res fue víctima de robo a casa-habitación con fuerza. El robo con 
violencia e intimidación ocupa el tercer lugar, al afectar a 3.9% 
de los hogares, mientras que el carterismo (o robo por sorpresa) 
representa el 3.8%. Los robos más frecuentes son el robo de vehí-
culos o accesorios, ya que el 12.9% de los hogares dijo haber sido 
víctima de este tipo de delitos. 

Otros resultados interesantes es que casi el 25% de los en-
cuestados considera que la principal causa de la delincuencia en su 
país es la falta de preocupación y control de los padres, mientras 
que cerca del 20% considera que es la falta de vigilancia policial. 
Los factores económicos, como la falta de oportunidades de trabajo, 
ocupan la cuarta posición, con cerca del 7% de los encuestados. 
Finalmente, del total de hogares que fueron víctimas de algún 
delito, cerca del 45% presentaron su denuncia. Un dato interesan-
te que arrojan las enUsC es que el porcentaje de los encuestados 
que considera que la delincuencia en Chile aumentó se mantiene 
bastante alto a través de los años, a pesar de que las mismas en-
cuestas indican que el porcentaje de hogares victimizados muestra 
una clara tendencia decreciente. Otro dato relevante es que casi 

enUsC, por lo tanto, ajustan el tamaño de muestra entre las diversas regiones 
para hacerla representativa dentro de cada una de ellas. 
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un cuarto de los hogares encuestados tomaron alguna medida para 
protegerse de algún delito.

En México, en la actualidad, las encuestas de victimización 
son realizadas por el Instituto Nacional de Estadística Geografía 
e Informática (ineGi), bajo el nombre de Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (envipe).13 
Existe cierto debate acerca de la comparabilidad entre las encues-
tas realizadas por iCesi y las del ineGi, principalmente porque el 
marco muestral cambió de manera muy importante. 

En lo que sigue me voy a concentrar en los resultados que se 
obtienen de las encuestas realizadas por el iCesi durante el periodo 
2001-2009. El cuadro 1 presenta algunos indicadores sobre delitos 
contra la propiedad que se infieren de las ensi. La tercera y la 
cuarta columnas muestran el porcentaje de individuos mayores 
de dieciocho años y de los hogares, respectivamente, que han sido 
víctimas de al menos un delito durante el año de referencia. Los 
datos indican que, en promedio, cerca del 11% de las personas 
mayores de dieciocho años han sido víctimas de al menos un delito, 
mientras que un poco más del 13% de los hogares lo fue durante 
el periodo analizado. 

La quinta y la sexta columnas, por otro lado, presentan la 
incidencia delictiva por cada 100,000 habitantes y la tasa de re-
porte de los delitos por parte de las víctimas, respectivamente. Las 
cifras que se presentan indican que el promedio de la incidencia 
criminal es de aproximadamente 11,000 delitos por cada 100,000 
habitantes. Este número se mantiene más o menos constante du-
rante el periodo de referencia. El porcentaje de delitos informados, 

13. En 2010, durante la 28ª sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, se 
tomó la decisión de que las encuestas sobre inseguridad deberían realizarse 
de manera continua, y que estarían a cargo del ineGi. A principios de 2011, 
ineGi notificó que esta cambiaría de nombre para quedar como envipe, así como 
sustancialmente cambiaría su estructura y metodología y daría continuidad a 
las encuestas nacionales sobre inseguridad (ensi) anteriores, pero perdiendo 
cierta comparabilidad con ellas. 
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por otro lado, muestra que aproximadamente solo se informa uno 
de cada cinco delitos. 

Tabla 1. México 2001-2009. Algunos indicadores de victimización

Año de
referencia

Víctimas
individuos (%)

Víctimas
hogares (%)

Incidencia 
criminal (*)

Delitos 
registrados (%)

2001 ensi 1 — 14 4,412 34
Ene/Jun 2002 ensi 2 — 9 — 17
2004 ensi 3 11 13 11,243 23
2005 (**) ensi 4 16.3 23.9 13,291 21
2007 ensi 5 11 13 10,480 21
2008 ensi 6 11.5 13.1 12,000 22
2009 ensi 7 11.6 — 10,935 23.6

Notas: (*) Número de víctimas por 100,000 habitantes. (**) Encuesta realizada en áreas 
urbanas solamente.

Fuente: icesi (2002, 2003, 2005, 2006, 2008, 2009), inegi (2010).

Estos porcentajes de delitos registrados son bastantes bajos 
comparados con las tasas encontradas para otros países. Van Dijk 
et al. (2006), por ejemplo, encuentran que esta tasa varía según el 
tipo de delito, y que está positivamente asociada al ingreso medio 
del país en referencia. Así se tiene que Austria, Bélgica, Suecia y 
Suiza tienen las tasas de registro de delitos más altas, con 70%, 
68%, 64% y 61% respectivamente. En el otro lado del espectro se 
encuentran países como Turquía, Bulgaria y Hong Kong, con ta-
sas de 38%, 35% y 24% respectivamente. En esa misma encuesta 
México fue último, con una tasa de registro de 16%. 

Ahora se evalúa el comportamiento de los diferentes tipos de 
delitos contra la propiedad que arrojan las ensis durante el periodo 
de análisis. La tabla 2 muestra la distribución porcentual de los 
diferentes tipos de delitos contra la propiedad. Los datos indican 
que el robo a las personas es el delito más común (46%), aun cuan-
do existe una marcada tendencia decreciente durante el periodo 
de análisis 2001-2009. Esto es seguido por robos a vehículos (19%) 
y por robo a casa-habitación (12%).
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La tabla 2 también muestra los cambios en los patrones de 
delito que ocurrieron durante ese periodo. Por ejemplo, el robo a 
las personas y el robo a casa-habitación declinaron considerable-
mente como porcentaje del total de delitos contra la propiedad. 
Al mismo tiempo, el robo a vehículos (o partes) y otras formas de 
delitos y crímenes han aumentado considerablemente. 

Tabla 2. Tipos de delitos contra la propiedad (%)

  Robo a 
personas

Robo a 
vehículos
o partes 

Robo 
a casa- 

habitación

Asalto Otro 
tipo de 
robo

Otros 
críme-

nes
2001 ensi 1 55 20 18 — —
Ene/Jun 2002 ensi 2 54 15 13 10 —
2004 ensi 3 37.7 17 17.8 8 —
2005 (**) ensi 4 55.8 8.4 6.4 6.2 —
2007 ensi 5 42.1 25.1 10.5 5.7 8.2 7.4
2008 ensi 6 29.8 31.4 6.4 3.1 11.2 16.9
2009 ensi 7 27.0 30.9 13.0 3.7 8.2 14.5

Nota: (*) Significante solamente para áreas urbanas. 
Fuente: icesi (2002, 2003, 2005, 2006, 2008, 2009), inegi (2010).

Otro tipo de robo incluye delitos como robo de tarjetas de 
crédito (o clonación) y estafas, mientras que otros crímenes inclu-
yen extorciones y pagos de soborno forzado. Los datos sugieren, 
entonces, que estos otros tipos de delitos han ido ganando terreno 
en los últimos años. 

Esta breve reseña de los principales resultados que muestran 
algunas de las encuestas sobre victimización que se realizan a es-
cala internacional y en México nos muestra su grado de utilidad, 
en tanto nos permiten identificar patrones de comportamiento de 
la delincuencia, así como los patrones de comportamiento de las 
víctimas. En la medida en que estas encuestas se vayan perfec-
cionando y se vayan complementado con información sobre los de-
lincuentes, podremos comenzar a realizar estudios más rigurosos 
sobre los determinantes de la criminalidad. 
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3.
Victimización en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara

María del Socorro Padilla Romo
Irvin Mikhail Soto Zazueta

1. Introducción
A raíz del aumento de la criminalidad y la violencia en el país en 
los últimos años, el tema de inseguridad pública ha tomado especial 
interés en el estado de Jalisco, y especialmente en la zmG,1 ya que la 
sociedad de esta entidad se ha visto severamente dañada por el fla-
gelo de la delincuencia. Según datos de la Encuesta Nacional Sobre 
la Inseguridad (ensi, 2009), el 10% de la población de dieciocho años 
y más ha sido víctima de algún tipo de delito. Asimismo, la tasa de 
incidencia de los delitos por cada 100,000 habitantes es de 10,609, 
pues se cometen en promedio 1.6 delitos por víctima. Mientras, para 
ese mismo año, en Jalisco tan solo se denunció el 23.9% de los delitos. 
Este alto índice de victimización ha posicionado a la entidad como una 
de las once ciudades más inseguras en México. 

1. La zmG, la segunda más poblada de México, resulta de la fusión de Guadalajara 
con El Salto, Juanacatlan, Ixtlahuacan de los Membrillos, Tlajomulco de Zúñiga, 
Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan. De ellos, seis son considerados municipios 
centrales y otros dos municipios exteriores (Ixtlahuacan de los Membrillos 
y Juanacatlan). Para fines de esta investigación, a lo largo del trabajo nos 
referiremos a la zmG considerando únicamente los municipios centrales.
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Por un lado, la Encuesta de Victimización de la Zona Metropo-
litana de Guadalajara (evzmG) nos revela que, durante 2009, poco 
más del 27% de los hogares en la zmG, y 21% de los individuos, 
fueron víctimas de al menos un tipo de delito, los más recurrentes 
de los cuales fueron: robo a transeúnte, con 30%; robo a casa-
habitación, con 15%, y robo de vehículo, con 15%. Por otro lado, 
en cuanto a la percepción de inseguridad ciudadana, para el 2005 
la ensi registra que el 44% de los entrevistados considera que 
vive en un estado inseguro, cifra que para 2009 se elevó hasta el 
60.3%, con lo cual confirmamos una tendencia al alza en cuanto a 
la percepción de inseguridad en los últimos años. 

En este contexto, el objetivo de nuestro trabajo es determinar 
y cuantificar cómo influyen las características sociodemográficas 
en la probabilidad de ser víctima de algún tipo de robo.2 Adicio-
nalmente, se geo-referencia espacialmente las características que 
impactan en el aumento o la disminución del número de delitos, 
tales como educación promedio, proporción de hogares con jefatura 
femenina, proporción de la población entre seis y catorce años que 
no asiste a la escuela, e índice de marginación urbana, entre otros. 
Esto se realiza con los resultados obtenidos en la evzmG3 y los del 
Segundo Conteo de Población y Vivienda (ineGi, 2005). Para este 
fin, hacemos uso de la cartografía censal del ineGi del segundo 
conteo de población y vivienda 2005 y la evzmG (2009).

El resto del trabajo está organizado como sigue: en la segunda 
sección mostramos las características de la población, así como las 
variables de corte socioeconómico relacionadas con las victimiza-
ción; en la tercera sección mostramos la distribución espacial de 

2. Se consideran tres tipos de robo: robo a casa-habitación, robo de vehículo y robo 
a transeúnte. 

3. Los municipios encuestados fueron Guadalajara, Zapopan, Tonalá, 
Tlaquepaque, El Salto y Tlajomulco de Zúñiga. La intención del estudio fue 
conocer la victimización, su volumen y tendencia en 2009, y su relación con las 
denuncias, tanto en los delitos individuales como en los de hogares, así como 
la percepción de la ciudadanía sobre la delincuencia y la inseguridad.
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las variables utilizadas para medir la victimización en la zmG; en 
la cuarta sección mostramos un modelo para medir la probabilidad 
de ser víctima de algún tipo de delito en una aGeb determinada; en 
la quinta sección presentamos los resultados del modelo empírico, 
y finalmente presentamos las conclusiones del trabajo.

2. Características socioeconómicas y demográficas en la zmg
En esta sección presentamos una descripción espacial de algunas de 
las características socioeconómicas relacionadas con la posibilidad 
de ser víctima de algún tipo de delito, así como algunas caracterís-
ticas de población y vivienda en la zmG. Glaeser y Sacerdote (1999) 
encuentran que en las ciudades, como es el caso de la zmG, existen 
menores probabilidades de ser arrestado y menores probabilidades de 
ser reconocido; además, estos autores encuentran que estos factores 
explican al menos una quinta parte de los delitos urbanos.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, el 
volumen de población de la zmG representa el 59.6% del total es-
tatal, con 4,380,600 habitantes, siendo esta la segunda área me-
tropolitana más poblada de México. Para el periodo 2005-2010 se 
calcula una tasa de crecimiento promedio anual de 1.53%; con una 
ganancia absoluta de 320,069 personas, la región incrementó su 
población en un 7.88%. La población promedio por aGeb de la zmG 
es de 3,209, con una desviación estándar de 2,001. Sin embargo la 
distribución no es uniforme; como podemos apreciar en la figura 1, 
la población tiende a concentrarse en algunos sectores de la zmG.

El patrón de distribución territorial de la población en la zmG 
está polarizado: por un lado se mantiene una alta concentración 
de población en un número reducido de aGeb, y, por el otro, pre-
senta una gran dispersión de la población en ciertas aGeb. Por 
ejemplo, en el oriente de Guadalajara es donde se encuentran las 
aGeb más pobladas, con alrededor de 9,000 habitantes por área. 
Mientras que en la zona centro el número de habitantes por aGeb 
no llega a 2,000. Las aGeb más pobladas pertenecen al municipio 
de Zapopan, con alrededor de 13,000 habitantes.
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Figura 1. Población total

Fuente: Elaboración propia, basada en el segundo conteo de población y vivienda, 2005.
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Figura 2. Número de hogares

Fuente: Elaboración propia, basada en el segundo conteo de población y vivienda, 2005.

Por otra parte, es notable que en la zona centro de la zmG, 
así como en las orillas, los hogares habitados son muy pocos, no 
rebasan los 424 hogares por aGeb, mientras que en Zapopan hay 
aGeb hasta con 2,970 hogares. Asimismo, la densidad de pobla-
ción es mayor en la zona oriente de Guadalajara; en este sector 
de la zmG es donde se concentran las aGeb con mayor número de 
hogares. De esta manera, se muestra una alta correlación entre 
ambas variables (figura 2).
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Figura 3. Promedio de habitantes por hogar

Fuente: Elaboración propia, basada en el segundo conteo de población y vivienda, 2005.

Respecto al número promedio de habitantes por hogar, en la 
zmG hay un promedio de 4.3 habitantes por hogar, y la zona centro 
es la que tiene el menor número de ocupantes promedio por hogar. 
Este patrón de comportamiento se explica por el hecho de ser una 
zona comercial, por lo que es más rentable tener un negocio que 
vivir en él, además de ser menos atractivo por razones del conflicto 
vial. Se puede observar un comportamiento similar al de la figura 
1 (figura 3).
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Figura 4. Promedio de habitantes por cuarto

Fuente: Elaboración propia, basada en el segundo conteo de población y vivienda, 2005

Al realizar el análisis de habitantes promedio por cuarto (fi-
gura 4), se muestra que el hacinamiento por cuarto es mayor en la 
periferia de los municipios de Tonalá, Tlaquepaque y El Salto, que 
sobrepasan los tres habitantes. Ello es una señal de pobreza, lo que 
más adelante será abordado con el índice de marginación urbana.
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Figura 5. Hogares con jefatura femenina

Fuente: Elaboración propia, basada en el segundo conteo de población y vivienda, 2005.

En la figura 5 podemos apreciar la proporción de hogares con 
jefatura femenina, mientras que en la 6 se observa la proporción de 
la población con hogares con jefatura femenina. Una característica 
de la distribución de hogares y población con jefatura femenina es 
que es la zona centro de la zmG donde existe una mayor proporción 
de hogares con jefatura femenina, pero también podemos observar 
que son los menos habitados. Glaeser y Sacerdote (1999) muestran 
que la victimización es mayor en áreas con una gran proporción 
de hogares monoparentales.
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Figura 6. Población en hogares con jefatura femenina

Fuente: Elaboración propia, basada en el segundo conteo de población y vivienda, 2005.

Respecto al índice de marginación urbana, en términos gene-
rales, de acuerdo con los resultados del ii Conteo de Población y 
Vivienda de 2005, la zmG mantiene el grado de marginación4 muy 

4. El índice de marginación mide las carencias y privaciones que padece la 
población en espacios urbanos a partir de la información sociodemográfica 
disponible en el nivel aGeb urbana. Fue construido por el Consejo Estatal 
de Población Jalisco para 2005, con datos del segundo conteo de población y 
vivienda 2005.
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bajo y ocupaba el último lugar de las regiones del estado. Al reali-
zar una comparación de los componentes del índice de marginación 
urbana entre 2005 y 2010, se puede destacar que la región dis-
minuyó un 23.8% en población analfabeta y 16.9 en el porcentaje 
de población sin primaria completa. En cuanto a los indicadores 
de déficit de servicios en la vivienda, la zmG experimentó mejoras 
importantes; es notable por ejemplo, que el porcentaje de ocupan-
tes en viviendas sin servicio sanitario disminuyó en los últimos 
cinco años un 72.4% y el porcentaje de ocupantes en viviendas sin 
energía eléctrica 40.6%. Respecto de la falta del servicio sanita-
rio, quien más avanzó en el último quinquenio fue Tlajomulco de 
Zúñiga, con una reducción relativa en la problemática del 67.5%.

Figura 7. Índice de marginación urbana

Fuente: Elaborado por el Consejo Estatal de Población basado en inegi, ii Conteo de 
Población y Vivienda 2005.
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Sin embargo, en el nivel aGeb la zmG muestra grandes con-
trastes. Como podemos observar en la figura 7, las aGeb con mayor 
grado de marginación se distribuyen en las orillas de la zmG, prin-
cipalmente en los municipios de Tonalá, Tlaquepaque y El Salto. 
Por su parte, el municipio de Guadalajara presenta un grado de 
marginación muy bajo en las aGeb que tienen cercanía con el mu-
nicipio de Zapopan, mientras que la marginación se incrementa 
al acercarnos a los municipios de Tonalá y Tlaquepaque, y llegan 
hasta un grado de marginación medio en las aGeb que colindan 
con estos municipios. 

Zapopan es un municipio muy peculiar, a diferencia de los 
otros que forman parte de la zmG, en los que se puede observar 
un patrón más o menos estable. En la figura 7 observamos que 
en Zapopan existen zonas con un índice de marginación muy bajo 
adyacentes a otras con un índice de marginación alto o muy alto. 
Es muy notable que el ingreso no está distribuido de manera uni-
forme. Bowers y Johnson (2005) demostraron que mientras que la 
victimización tiende a ocurrir más en zonas pobres, los clusters de 
victimización son más evidentes en zonas ricas. Además, mencio-
nan algunas de las características de las casas más propensas a ser 
víctimas de robo. Por ejemplo, vivir cerca de un lote baldío o vivir 
en un fraccionamiento con casas con las mismas características.

Otra de las variables consideradas en el estudio es la esco-
laridad promedio; podemos observar en la figura 8 que las aGeb 
que se encuentran en gran parte de Zapopan y en el poniente del 
municipio de Guadalajara alcanzan hasta dieciséis años de esco-
laridad, que corresponden a nivel licenciatura. En contraste, en 
la periferia el número de años promedio de escolaridad está entre 
los cinco y nueve años, que corresponden a primaria o secundaria.

Siguiendo a Lochner (2010), se parte de que existe una corre-
lación negativa entre el nivel educativo y la mayoría de los delitos. 
El argumento es que la escolaridad aumenta los rendimientos del 
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trabajo legítimo. Así, un aumento en el nivel educativo reduce 
significativamente la delincuencia violenta.5 

Figura 8. Grado promedio de escolaridad de la población en la zmg

Fuente: Elaboración propia, basada en el segundo conteo de población y vivienda, 2005.

5. Pero también existe un efecto moral: a mayor nivel educativo, la línea divisoria 
entre lo legal y lo ilegal aumenta significativamente, i.e., cada vez es más difícil 
tomar una decisión ilegal. Esto no significa, sin embargo, que los individuos con 
niveles educativos altos no cometan delitos. Un ejemplo son todos los casos de 
corrupción y delitos de cuello blanco cometidos por personas de altos niveles 
educativos.
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3. Victimización en la zmg
Según datos de la Encuesta Nacional Sobre la Inseguridad 2010 
(ensi), durante 2009 se cometieron 750,828 delitos, para un total de 
457,127 víctimas, lo que da un promedio de 1.6 delitos por víctima. De 
las víctimas, 453,276 tenían dieciocho o más años de edad, es decir, el 
10% de la población de este rango de edad fue víctima de algún delito. 
Así, la tasa de incidencia de los delitos por cada 100,000 habitantes 
fue de 10,609. Mientras, para ese mismo año, en Jalisco tan solo se 
denunció el 23.9% de los delitos. Cabe señalar que el 84.8% de los 
delitos ocurrió en la zmG, es decir, 636,381 delitos. 

Por un lado, la evzmG nos revela que durante el año 2009 poco 
más del 27% de los hogares en la zmG, y el 21% de los individuos, 
fueron víctimas de al menos un tipo de delito; los más recurrentes 
fueron: robo a transeúnte, con 30%; robo a casa-habitación, con 
15%, y robo de vehículo, con 15%. Por otro lado, en cuanto a la 
percepción de inseguridad ciudadana, para 2005 la ensi registra 
que el 44% de los entrevistados considera que vive en un estado 
inseguro, cifra que para 2009 se elevó hasta 60.3%, con lo cual 
confirmamos una tendencia al alza en cuanto a la percepción de 
inseguridad en los últimos años. De igual forma, el 63.6% de la 
población de dieciocho años y más considera que la delincuencia 
había aumentado en 2010, mientras que el 23.4% considera que 
los delitos siguen igual. 

En este contexto, en esta sección presentamos las variables 
con las que medimos el nivel de victimización en la zmG. Esto es, 
el número de delitos en una aGeb. Para la construcción de esta 
variable consideramos los delitos de robo a casa-habitación, robo 
de vehículo y asalto. El dato fue tomado de la Encuesta de Victimi-
zación y Violencia en la zmG. Se encuestó un total de 1600 personas 
ubicadas en 400 manzanas diferentes en 350 aGeb diferentes. 

La variable de victimización es el número de delitos regis-
trados en una aGeb. Aunque dicha variable puede tomar valores 
entre 0 y 8, en más del 90% de los casos toma valores entre 0 y 4. 
Clasificamos el nivel de victimización dependiendo del número de 
delitos registrados en la aGeb. Primero, consideramos un nivel de 
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victimización bajo cuando ninguna de las personas encuestadas 
fue víctima de algún tipo de delito durante 2009. Segundo, cuando 
una de las cuatro personas encuestadas fue víctima de algún tipo 
de delito se considera un nivel de victimización medio-bajo. Ter-
cero, si dos de los encuestados informaron que fueron víctimas de 
algún tipo de delito, consideramos un nivel de victimización medio-
alto. Finalmente, cuando se reportan tres o más delitos en la aGeb, 
esta es considerada como una aGeb con alto índice delictivo. 

En la figura 9 podemos observar que no existe una tendencia 
clara de aglomerados de aGeb con alto índice delictivo, lo que sí 
es observable es un cluster de bajo a medio-bajo índice delictivo 
ubicado al norte de Guadalajara, donde colinda con Zapopan. 

Figura 9. Distribución espacial de la victimización en la zmg

Fuente: Elaboración propia con datos de la evzmg.
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Al momento de diferenciar por tipo de delito, tenemos que 
el robo a casa-habitación y robo de vehículo se encuentran aglo-
merados en zonas bajo situaciones socioeconómicas distintas. En 
particular, la mayoría de los robos a casa-habitación está ubicada 
en zonas cuyo índice de marginación va de nivel medio a muy 
alto. Sobre todo en la parte oriente de la zmG, la cual pertenece 
principalmente a Guadalajara y algunos aGeb correspondientes 
a Tonalá. Como señalamos anteriormente, son aGeb muy pobla-
das, en las que el fenómeno que ocurre en gran medida es que los 
delincuentes entran a robar a las personas nuevas en la colonia.

Por otra parte, la mayoría de los robos a vehículo están ubica-
dos en zonas cuyo índice de marginación va de muy bajo a medio. 
Bowers y Johnson (2005) señala que los clusters de victimización 
son más evidentes en zonas ricas, debido a que estas son más 
atractivas en términos económicos para los delincuentes, pues el 
rendimiento de la conducta ilícita en estas zonas les es más redi-
tuable. Por lo tanto no es sorprendente que los clusters de robos 
de vehículos se den en los sectores ya mencionados. 

4. Probabilidad de ser víctima de algún tipo 
de delito: Metodología
En este apartado presentamos la justificación y el modelo econo-
métrico que guía el análisis empírico acerca de la victimización en 
la zmG. Se propone un modelo probit con datos de corte transversal 
para 1,600 observaciones en las que se registran los delitos ocurridos 
durante el 2009.

4.1 Modelo general
Diversos trabajos sobre victimización han identificado un conjunto 
de variables que influyen en la probabilidad de ser víctima de algún 
tipo de delito, entre las que se encuentran el índice de marginación, 
la proporción de hogares con jefatura femenina y el nivel de ingresos.

El primer modelo económico de delincuencia fue desarrollado 
por Becker (1968) y extendido por Ehlrich (1973). En él los indi-
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viduos eligen entre ser delincuentes o trabajar por la vía legal 
en dependencia de los retornos esperados que cada una de estas 
opciones ofrece. Diversos autores han identificado un conjunto de 
variables asociadas a la victimización. Buonanno (2003), por ejem-
plo, resalta la importancia de la desigualdad en la distribución del 
ingreso, la proporción de la población con educación menor a la 
preparatoria, y las tasas de pobreza de la colonia.

Por su parte, Cruz (1999) analiza las variables sociodemo-
gráficas y económicas ligadas a la victimización en ocho ciudades 
de América Latina y España, y encuentra que sexo, edad, estrato 
socioeconómico, consumo de alcohol y tenencia de armas por parte 
de la víctima son los factores que influyen de manera significativa 
en la mayoría de ellas. 

Fajnzylber et al. (2000), a su vez, examinan la relación entre 
la probabilidad de ser víctima y tres tipos de variables explicati-
vas. Estos resultados son calculados de un total de 2,605 encuestas 
provenientes de “United Nations World Crime Surveys of Crime 
Trends and Operations of Criminal Justice Systems”.6 El primer 
tipo está compuesto por las variables que caracterizan el indivi-
duo: sexo, edad, años de educación, estatus de empleo, consumo 
de alcohol y propiedad de arma de fuego. La segunda categoría 
de variables explicativas está compuesta por las características 
sociales y económicas de la vivienda; por ejemplo: el número de 
miembros de la vivienda, familias de padres solteros, e ingreso 
del hogar. Finalmente, la tercera categoría de variables explica-
tivas caracteriza la zona de la vivienda. Por ejemplo, las tasas de 
desempleo, el número de policías per cápita, los niveles de ingreso 
promedio per cápita, la distribución del ingreso, los años de educa-
ción promedio y la presencia de centros de distribución de drogas 
y alcohol en la zona.

6. www.ifs.univie.ac.at/uncjin2/mosaic/wcs.htm.
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El modelo que propone es un modelo probabilístico de ser víc-
tima en función de variables sociodemográficas como sexo, educa-
ción y tasa de desempleo; es decir, se propone el siguiente modelo:

P(víctima | x) = ø(hom, edu, des, tdes)

Los resultados que obtienen Fajnzylber et al. (2000) sugieren que los 
factores determinantes de la victimización en la ciudad de México 
fueron: ser hombre (hom, +), educación (edu, +), el estatus de desem-
pleado (des, -) y la tasa de desempleo (tdes, +).

4.2 Técnica de estimación 
Para estimar la probabilidad de ser ver víctima de algún tipo de delito 
haremos uso del modelo de respuesta cualitativa probit. En este tipo 
de modelos, yi es una variable dependiente latente que toma valores 
iguales a uno si la persona ha sido víctima de algún tipo de delito, 
es decir, si el individuo i posee cierta característica o cualidad y cero 
en caso contrario; x es un conjunto de variables explicativas que se 
suponen estrictamente exógenas, lo que implica que la [ ] 0, =jixCov ε  
para todos los i individuos. Asimismo, se supone que el término de 
error ε  es i.i.d.7 De esta manera obtenemos la probabilidad de que 
ocurra un evento dado un conjunto de variables explicativas:

Donde G  es una función que adopta estrictamente valores entre cero 
y uno ,1)(0 << zG  para todos los números reales .z  En el modelo pro-
bit, G  representa una función de distribución acumulativa normal 
estandarizada dada por:

7. El asumir que los errores cumplen con todos estos supuesto es restrictivo, 
en el sentido de que si alguno de los supuestos se viola los valores estimados 
serían sesgados e inconsistentes, por lo que también mostraremos los valores 
estimados con el modelo lineal de probabilidad (mlp).
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Finalmente, para conocer los efectos de los cambios en las variables 
explicativas sobre la probabilidad de que ocurra un evento, se emplea 
una derivada parcial denotada como: 

j
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El término )(zg  corresponde a una función de densidad de probabi-
lidad. Dado que el modelo probit )(⋅G  es una función de distribución 
acumulativa estrictamente positiva, 0)( >zg  para toda z, el signo del 
efecto parcial es el mismo que el de .jβ

5. Análisis de los resultados
En esta sección analizamos las variables que influyen de forma sig-
nificativa en la probabilidad de ser víctima de algún tipo de delito en 
determinada aGeb, además de examinar un comportamiento especial 
en la probabilidad de ser víctima de robo de vehículo.

Comenzamos con los resultados de la probabilidad de ser víc-
tima de alguno de los tres tipos de delitos que fueron incluidos en 
nuestro análisis; esto es, robo a casa-habitación, robo de vehículo y 
asalto. En la tabla 3 mostramos los resultados de las estimaciones 
con el modelo probit.
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Tabla 3. Resultados de las estimaciones con probit y mlP 
Victimización general

Variables Coeficientes Efectos marginales MLP
jfem 0.020***

 (0.007)
0.004 0.004***

 [0.002]
Tonalá 0.249*

(0.136)
0.053 0.054*

 [0.032]

Nota: ***Nivel de significancia al 1%. **Nivel de significancia al 5%. *Nivel de significancia 
al 10%. Errores estándar entre paréntesis. Errores estándar robustos en corchetes. 

Fuente: Estimación propia.

En la tabla 3 podemos observar que la probabilidad de ser 
víctima de algún delito crece si existe un aumento en la proporción 
de hogares con jefatura femenina. Es decir, si la proporción de 
hogares con jefatura femenina aumenta en 1 punto porcentual, la 
probabilidad de ser víctima de algún tipo de delito en determinada 
aGeb aumenta en poco más del 0.4%. Por otro lado, encontramos 
que el hecho de que la vivienda se encuentre ubicada en una aGeb 
del municipio de Tonalá afecta de forma significativa en la proba-
bilidad de ser víctima, que se incrementa en un 5.3%. 

Por un lado, los hogares con jefatura femenina se vuelven 
vulnerables a ser víctimas de algún tipo de delito, debido a que, 
en la mayoría de los casos, se trata de hogares monoparentales 
que tienen que ocuparse tanto de la manutención como de la edu-
cación de sus hijos. Esta situación contribuye a que se dejen de 
lado aspectos relacionados con la seguridad. Por otro lado, dentro 
de la zmG el municipio de Tonalá es donde se encuentran muchas 
de las colonias más conflictivas. Así, el simple hecho de vivir en 
Tonalá afecta la probabilidad de ser víctima de algún tipo de deli-
to. Analizando por tipo de delito, obtuvimos la probabilidad de ser 
víctima de robo de vehículo en determinada aGeb. Las variables 
que influyen de forma significativa en el delito antes mencionado 
son las de ingreso y el índice de marginación urbana.
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Tabla 4. Resultados de las estimaciones con probit y mlP

Robo de vehículo

Variables Coeficientes Efectos marginales mlp

Tonalá 0.050
 (0.186)

0.005 -0.006
 [0.300]

Marginación -0.191**
(0.075)

-0.022 -0.019***
 [0.007]

Nota: ***Nivel de significancia al 1%. **Nivel de significancia al 5%.  *Nivel de significancia 
al 10%. Errores estándar entre paréntesis. Errores estándar robustos entre corchetes. 

Fuente: Estimación propia.

En la tabla 4 podemos observar que el hecho de vivir en una 
zona con un índice de marginación alto disminuye las probabili-
dades de ser víctima de robo de vehículo. Un aumento en el índice 
de marginación de una unidad implica una disminución en la 
probabilidad de que roben un vehículo del 2.2%. 

6. Conclusiones
El objetivo de la presente investigación fue determinar y cuantificar 
cómo influyen las características sociodemográficas en la probabilidad 
de ser víctima de algún tipo de delito, tal como robo a casa-habitación, 
robo a transeúnte y robo de vehículo. Encontramos que la probabi-
lidad de ser víctima de algún tipo de delito se asocia positivamente 
con la proporción de hogares con jefatura femenina por aGeb y con 
la pertenencia al municipio de Tonalá. Asimismo, encontramos que 
la probabilidad de ser víctima no se relaciona de forma significativa 
con el ingreso, la educación y el índice de marginación urbana; esto 
se puede deber a que en gran parte de la muestra el tipo de delito fue 
el robo a transeúnte, y este es un evento aleatorio y no dirigido. Sin 
embargo, pudimos observar, cuando analizamos por tipo de delito, 
que el índice de marginación urbana afecta de forma significativa la 
probabilidad de ser víctima de robo de vehículo, y encontramos una 
relación inversa entre estas variables. Es decir, por lo general el robo 
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de vehículo se realiza en zonas no tan marginadas, debido a que en 
estas zonas se pueden encontrar vehículos de modelos recientes y 
la seguridad ofrecida no es tan alta. Adicionalmente, se corrió una 
regresión alterna en la que se consideró el ingreso como variable 
explicativa de la probabilidad de ser víctima de robo de vehículo. Los 
resultados obtenidos fueron consistentes: el ingreso influye de manera 
significativa sobre la probabilidad de ser víctima de robo de vehículo. 
Esto es, a mayor nivel de ingresos se tiene la oportunidad de adquirir 
automóviles de modelos más recientes, los cuales son económicamente 
más atractivos para los delincuentes.

Nuestros resultados son consistentes con los de Glaeser y 
Sacerdote (1999), quienes muestran que la victimización es mayor 
en áreas con una gran proporción de hogares uniparentales. Al 
igual que Bowers y Johnson (2005) encontramos clusters de robo 
de vehículo más evidentes en zonas menos marginadas.

Por otra parte es conveniente tener en cuenta las limitaciones 
de la investigación, sobre todo aquellas provenientes de la dispo-
nibilidad de información. Por ejemplo, aunque contamos con una 
base de 316 aGeb, clasificando por tipo de delito la muestra que 
obteníamos era pequeña. Además, es difícil encontrar variables 
suficientes para explicar la victimización que cumplan con ciertos 
criterios econométricos.
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4.
Nivel de ingresos, desigualdad y percepción 
del riesgo de victimización en México

Aurea E. Grijalva Eternod

1. Introducción
Latinoamérica es considerada una de las regiones más violentas y con 
los mayores niveles de victimización en el mundo (Dammert, 2007; 
Díaz y Meller, 2012). En este sentido, los resultados de un estudio 
reciente, realizado a escala mundial por la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UnodC, 2013), han mostrado que 
Latinoamérica, y concretamente México, es una de las regiones con 
mayores índices del delito de homicidio en el mundo.1

Evidentemente, estos altos niveles de criminalidad y violen-
cia afectan a una gran parte de la población, directa o indirecta-
mente, pues tienen un gran impacto sobre la calidad de vida de 
los ciudadanos y el nivel de bienestar social. Sin embargo, existe 
otro fenómeno paralelo que afecta a un sector aún más amplio de 
población que el propio delito: la percepción de inseguridad, o el 
miedo al delito (Warr, 2006).

1. El delito de homicidio se suele utilizar para realizar comparaciones más 
certeras sobre la violencia y la victimización entre países, porque es una 
conducta delictiva sobre la cual las estadísticas suelen contar con menos cifra 
negra en comparación con otro tipo de delitos.
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En relación con este último punto, existe un acuerdo más 
o menos generalizado en la literatura especializada, sobre todo 
proveniente del ámbito de la Criminología, en cuanto a que la 
inseguridad ciudadana relacionada con la delincuencia cuenta 
con dos dimensiones, una objetiva y otra subjetiva (Curbet, 2009; 
Vozmediano, San Juan y Vergara, 2008), que no necesariamente 
coinciden. De hecho, la evidencia empírica relacionada con este 
fenómeno ha mostrado que en muchos casos, aun cuando disminu-
yen los riesgos objetivos de victimización, los niveles de miedo al 
delito pueden seguir iguales o incluso aumentar (Redondo, 2009).

El aspecto objetivo de la inseguridad ciudadana relacionada 
con la delincuencia, que coincide con el riesgo real de victimización, 
suele medirse con estadísticas gubernamentales basadas en las de-
nuncias formuladas por los ciudadanos, o con expedientes iniciados 
por las fuerzas policiales, las fiscalías o los órganos jurisdiccionales 
en el cumplimiento de sus funciones, pero adolecen, como es bien 
sabido, de una cifra negra o criminalidad oculta que no logran repre-
sentar, puesto que, por muy diversas razones, no todos los hechos 
delictivos llegan al conocimiento de las autoridades.

Con el fin de subsanar estas deficiencias, en muchos países 
se han ido implementando otros instrumentos, entre los que se 
encuentran las encuestas de victimización, con el fin de contar 
con indicadores más precisos sobre los índices de criminalidad. 
Estas encuestas consisten en cuestionarios que se diseñan y se 
aplican a segmentos representativos de la población con el fin, 
originalmente, de conocer con mayor certeza los índices reales de 
victimización, y que, con el tiempo, se han ido perfeccionando y 
han ido ampliando su objetivo para conocer no solo aspectos ob-
jetivos de la delincuencia, sino también las circunstancias que la 
rodean y tienen un impacto en la sociedad, y que, en consecuencia, 
ayudan a enmarcar de una manera más completa este fenómeno.

De hecho, el segundo aspecto de la inseguridad ciudadana 
relacionada con la delincuencia, es decir, la dimensión subjetiva, 
se suele también conocer por medio de encuestas de victimización 
que cuentan con un apartado específico para ello, o mediante 
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diversos instrumentos que miden la percepción de inseguridad 
o lo que en Criminología se ha denominado miedo al delito, que, 
si bien no es un constructo exento de equivocidad, es un término 
más preciso que el de percepción de inseguridad (Medina, 2003; 
Grijalva y Fernández, 2011).

Independientemente de si existe o no relación directa entre 
los niveles de victimización y violencia con la percepción ciudada-
na de inseguridad ciudadana, los estudios más contemporáneos 
del miedo al delito han superado la tesis de victimización y han 
ido mucho más allá de la racionalidad o no de este sentimiento, 
estableciendo que existen muchos otros factores que pueden influir 
en el aumento del miedo al delito en la población, además de los 
niveles de victimización.

Al respecto, Farrall, Jackson y Gray (2009) proponen un 
marco integrador en el que se consideran todos los factores que 
cuentan con evidencia empírica y que pueden llegar a generar 
miedo al delito. De hecho, a la luz de la literatura científica con-
temporánea, al abordar este fenómeno como objeto de estudio se 
debe considerar su naturaleza multicausal, su medición multidi-
mensional, y el hecho de que el miedo al delito cuenta con fuertes 
cargas sociales y culturales.2

Dentro de la abundante literatura del miedo al delito espe-
cializada en conocer las causas diversas de la victimización que se 
relacionan con este fenómeno, se pueden destacar dos corrientes 
que son de vital importancia para el desarrollo del presente trabajo 
y la subsecuente interpretación de los resultados.

La primera es aquella en la que se distingue entre miedo al 
delito experiencial y miedo al delito expresivo (Jackson, 2004; Va-
rela, 2005 y Farrall et al., 2009). El miedo experiencial se refiere 

2. La mayoría de la evidencia empírica relacionada con las causas del miedo al 
delito proviene del contexto anglosajón y europeo, por lo que, dado que es un 
fenómeno con fuertes cargas sociales y culturales, no debe suponerse que las 
causas del miedo al delito son iguales en los diversos contextos.
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a la sensación de vulnerabilidad y amenaza ante la criminalidad 
en un momento determinado; mientras que el miedo expresivo se 
relaciona con la condensación de otro tipo de ansiedades o preocu-
paciones sociales que se expresan a través del concepto simbólico 
del crimen.

Estos dos aspectos del miedo al delito en realidad forman 
parte de un continuo; sin embargo, la diferenciación es especial-
mente útil para establecer que, cuando las personas expresan que 
tienen miedo al delito, muy probablemente no solo sienten miedo 
ni solamente se estén centrando en las actividades delictivas; es 
decir: no solo se refieren al miedo ni solo piensan en el delito, con 
lo cual en el estudio del miedo al delito es necesario explorar cuáles 
son los factores sociales y culturales que influyen en un aumento 
del miedo al delito y no únicamente la victimización y la violencia.

La segunda corriente que interesa al presente trabajo es la 
que se ha encargado de analizar diversas variables económicas en 
conjunto con la variable inseguridad. Relacionado con este punto, 
hay que decir que la mayoría de los estudios que han analizado 
la relación entre variables económicas e inseguridad ciudadana 
relacionada con la delincuencia se han enfocado en la dimensión 
objetiva de la inseguridad; es decir, los niveles de delincuencia y 
victimización reales. Así, existe abundante evidencia empírica que 
ha mostrado que este tipo de variables se encuentran relacionadas 
con mayores niveles de criminalidad de manera directa o indirecta.

Entre muchos otros trabajos que han mostrado la relación 
entre estas variables puede mencionarse, por ejemplo, la evidencia 
existente de la relación positiva entre desigualdad en el ingreso 
y mayor número de delitos violentos, como el homicidio y el robo 
(UnodC, 2007; Casas-Zamora, 2013), o los hallazgos científicos 
sobre la relación entre altos niveles de violencia y la destrucción 
o transferencia de los recursos (Londoño y Guerrero, 1999).

De igual forma y en este mismo sentido, Bourguignon (1999) 
ha registrado la influencia de dos variables económicas, la pobreza 
y la desigualdad en el ingreso, en los altos niveles de criminalidad 
y violencia; sin embargo, Blau y Blau (1982), por su parte y en 
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cierta oposición a sus resultados, evidenciaron que la influencia 
de la pobreza en los niveles de victimización de tipo violento 
desaparece cuando se controla la influencia de la desigualdad 
económica, la cual se encuentra fuertemente relacionada con la 
violencia, hallazgo este último que ha sido confirmado por estudios 
posteriores (Undp, 2009).

Asimismo, en relación con la influencia indirecta de las va-
riables económicas en la dimensión objetiva de la inseguridad 
ciudadana relacionada con la delincuencia, Gasparini y Molina 
(2006), en un estudio de tipo exploratorio, han evidenciado que 
las disparidades en los ingresos se relacionan con otras variables, 
como la debilidad institucional, la pobreza, la corrupción, la baja 
confianza social y la baja confianza en la democracia, factores to-
dos ellos que contribuyen a la generación y el mantenimiento de 
un ambiente propicio para que se desarrolle la criminalidad y la 
violencia en sus muchas facetas.

A diferencia de lo que ha ocurrido con la dimensión objetiva de 
la inseguridad ciudadana relacionada con la delincuencia, es muy 
poco lo que se sabe acerca de la relación que existe entre variables 
económicas y la percepción ciudadana de inseguridad, la percep-
ción del riesgo de victimización o el miedo al delito en general. A 
pesar de ello, existen cierta evidencia y argumentos suficientes 
para pensar que también hay relación entre estas variables.

En este sentido, por ejemplo, se sabe que la percepción de 
inseguridad provoca que las personas inviertan recursos para 
disminuir el riesgo de ser victimizados, lo cual es un sobrecosto 
adicional al funcionamiento de la economía de un país (De León 
y Velásquez, 2012), y más aún, si se considera que la seguridad 
es un negocio, es un bien que se compra y se vende (Vozmediano, 
Vergara y San Juan, 2010) y que, en consecuencia, existen sectores 
económicos que se benefician por la sensación de inseguridad en 
la población.

Asimismo, específicamente en cuanto a la variable nivel de in-
gresos, se puede mencionar el trabajo de Moore y Shepherd (2006 
y 2007), quienes evidenciaron que existe una relación negativa 
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entre nivel de ingreso y miedo al delito; por otro lado, Kristjánsson 
(2007), al realizar una comparación de dos países europeos, Esco-
cia e Islandia, encontró una relación entre desigualdad económica 
y del vecindario y la percepción de inseguridad ciudadana.

Finalmente, en la literatura hay acuerdo, más o menos ge-
neralizado, en que América Latina, a pesar de su crecimiento 
económico de los últimos años, es la región del mundo con mayor 
desigualdad en la distribución del ingreso (Contreras, Alfaro y 
Sepúlveda, 2012; Casas-Zamora, 2013). Este hecho se traduce en 
variables como mayor exclusión, mayor marginalización, mayor 
criminalidad, sobre todo de tipo violento, aumento de las tasas 
desempleo, menor bienestar social, menor cohesión social, mayor 
presencia de drogas en las comunidades, alta ineficiencia en la 
prestación de los servicios públicos (Contreras, Alfaro y Sepúlveda, 
2012; Casas-Zamora, 2013), y muy posiblemente en una mayor 
percepción de riesgo de victimización en la población.

Concretamente en México, los estudios sobre el miedo al 
delito son en general escasos, y la mayoría de ellos son de tipo 
exploratorio y descriptivo, por lo que se conoce muy poco sobre 
su aspecto expresivo y las causas concretas que se relacionan con 
este fenómeno. Sin embargo, sí existe cierta evidencia de que hay 
otras variables que influyen en el miedo al delito en la población, 
además de la victimización previa y de que incluso pueden ser de 
mayor importancia en su explicación, como la corrupción percibida 
y la confianza en la policía (Grijalva, 2013; Vilalta, 2010 y 2013).

El análisis del miedo al delito o de la percepción del riesgo 
de victimización y su relación con variables económicas ha sido 
menos explorado aún en el contexto mexicano. Si bien en el trabajo 
de Vilalta (2013) no se halló evidencia empírica de que variables 
económicas como el nivel de educación y el estatus laboral influ-
yeran en el miedo al delito, no se han analizado otras variables 
económicas, como el nivel de ingresos y la desigualdad. Por lo 
anterior, con este trabajo se pretende dar un primer paso en este 
sentido y explorar la relación entre miedo al delito y estas dos va-
riables económicas, con lo cual se espera contribuir a la discusión 
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sobre el miedo al delito en México, sobre todo al conocimiento de 
su dimensión expresiva, y también realizar un aporte al debate 
sobre los costos sociales de la desigualdad y la pobreza en el país.

Antes de pasar al estudio propiamente dicho, se debe aclarar 
que la evaluación ciudadana sobre la probabilidad del riesgo de 
victimización, esto es, la percepción de riesgo de victimización, es 
uno de los indicadores más utilizados para medir el miedo al deli-
to en la literatura científica; sin embargo, este indicador no debe 
considerarse como un sinónimo del miedo al delito, pues, como se 
señaló, este fenómeno tiene una naturaleza multidimensional. En 
todo caso, constituye un indicador de la dimensión cognitiva del 
miedo al delito (Fernández y Grijalva, 2012). Por ello, los resulta-
dos aquí registrados no deben interpretarse como relacionados con 
el miedo al delito en su totalidad, sino únicamente con una de sus 
dimensiones, la percepción del riesgo de victimización.

2. Objetivos del estudio
Dada la escasez de estudios relacionados con el miedo al delito en Mé-
xico, es muy poco lo que se conoce en relación con su aspecto expresivo 
y mucho menos lo que se sabe sobre su relación con variables econó-
micas como el nivel de ingresos y la desigualdad. En consecuencia, el 
objetivo general de este trabajo es realizar un análisis exploratorio 
de la relación entre estas variables que sirva como impulso para la 
realización de futuros estudios al respecto. Específicamente, con 
este estudio se pretende dar respuesta a las siguientes preguntas de 
investigación:

P1. ¿Existe relación entre nivel de ingresos y victimización?
P2. ¿Existe relación entre nivel de ingresos y percepción del riesgo 

de victimización?
P3. ¿Existe relación entre desigualdad en el ingreso y percepción del 

riesgo de victimización?
P4. De obtener resultados positivos en las dos preguntas anteriores, 

¿la relación se mantiene aun teniendo en cuenta la victimización?
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3. Datos
Para cumplir los objetivos del estudio e intentar dar respuesta a las 
preguntas anteriormente planteadas, el análisis utilizó como fuente 
de datos secundarios el Latinobarómetro 2010. Este instrumento es 
uno de los estudios más importantes de opinión pública de la región y 
aplica anualmente 20,000 entrevistas en diecinueve países aproxima-
damente, y es representativo de más de 600 millones de habitantes.

En el año 2010 se aplicaron 20,204 entrevistas cara a cara en 
dieciocho países (excluyendo España) con muestras representati-
vas del 100% de la población nacional de cada país, con un margen 
de error de aproximadamente el 3% por país. En el caso de México, 
la muestra final estuvo compuesta por 1,200 entrevistas.

El análisis de datos se realizó a través del programa estadís-
tico spss versión 20. Teniendo en cuenta los objetivos del estudio, 
antes de realizar el análisis se seleccionaron únicamente los casos 
correspondientes a México, y se eliminaron los que correspondían 
a los demás países.

Asimismo, para el estudio se consideró como variable depen-
diente la percepción del riesgo de victimización de un delito violen-
to, medida a través de la frecuencia de preocupación informada por 
los encuestados, tal como sugieren Farrall (2004), Jackson (2004) 
y Farrall et al. (2009), con lo cual se pretende medir la dimensión 
cognitiva del miedo al delito.

Las variables independientes fueron el nivel de ingresos y la 
desigualdad económica. En ambos casos, al no contar con indica-
dores objetivos, se utilizaron medidas de tipo subjetivo en las que 
el entrevistado valoraba cuánto les alcanzan los ingresos en su 
familia (valoración del nivel de ingreso familiar) y si consideraba 
que existe una distribución justa del ingreso en el país (percepción 
de la distribución del ingreso). Finalmente, se utilizó como varia-
ble de control la variable victimización previa en los últimos doce 
meses (ver apéndice para consultar las preguntas específicas de 
todas las variables analizadas).
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4. Resultados
4.1 Análisis descriptivo
En la tabla 5 se muestran las frecuencias observadas en cada una de 
las variables analizadas. Tal como se desprende de la tabla, y como 
se esperaba, existe un gran porcentaje de la población que cuenta 
con una alta percepción de inseguridad (70.1% de los encuestados se 
preocupa todo el tiempo, casi todo el tiempo o algunas veces por ser 
víctima de un delito violento). De hecho, este fenómeno afecta a un 
mayor sector de la población que la propia victimización, pues solo el 
14.1% de los encuestados refirió haber sido víctima de un delito en 
los últimos doce meses.

En relación con las variables independientes, los resultados 
obtenidos mostraron, en primer lugar, que un amplio sector de 
la población se encuentra en descontento con la forma en que se 
encuentra distribuido el ingreso en el país: 84.6% de los encues-
tados considera que es injusta o muy injusta la distribución del 
ingreso en el país. En cambio, en relación con la valoración del 
ingreso familiar, la muestra se encontraba distribuida de manera 
más proporcional dentro de las diversas categorías de respuesta, 
aunque se concentraban sobre todo en las dos categorías centrales 
(les alcanza justo, sin grandes dificultades, y no les alcanza, tienen 
dificultades).

Asimismo, la muestra era diversa en términos de género 
(48.2% eran hombres y 51.8% eran mujeres), ideología política 
(Mín.=0, Máx.=10, M=5.2, DT=2.6) y edad (Mín.=18, Máx.=86, 
M=41.1, DT=15,7).
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Tabla 5. Estadística descriptiva de las variables analizadas (N=1200)

Variable dependiente
Casi todo el 

tiempo
Algunas veces Ocasionalmente Nunca

Frecuencia de 
preocupación

39.9% 31.3% 18.3% 10.5%

Variables independientes
Muy justa Justa Injusta Muy injusta

Percepción 
de la 
distribución 
del ingreso

1.4% 14.0% 53.9% 30.7%

Les alcanza 
bien, pueden 
ahorrar

Les alcanza 
justo, sin 
grandes 
dificultades

No les alcanza, 
tienen dificultades

No les 
alcanza, 
tienen 
grandes 
dificultades

Valoración 
del nivel 
de ingreso 
familiar

6.0% 39.3% 37.9% 16.7%

Variable de control
No Sí

Victimización 
previa

85.9% 14.1%

Fuente: Elaboración propia con datos de Latinobarómetro 2010.

4.2 Análisis bivariado
En esta segunda etapa del análisis efectuado, el primer paso fue 
evaluar la posible asociación entre las variables valoración del nivel 
de ingreso familiar y victimización previa, toda vez que, como se 
afirmaba en la parte introductoria, en la literatura existe suficiente 
evidencia que avala la asociación entre estas dos variables.

Sin embargo, al aplicar la prueba de asociación estadística de 
chi cuadrado de Pearson (χ2), adecuada para el tipo de variables 
utilizadas, los resultados no mostraron una asociación estadística 



nIvel de Ingresos, desIgualdad y PercePcIón del rIesgo de vIctImIzacIón en méxIco 65

significativa entre las variables victimización previa y valoración 
del nivel de ingreso familiar (χ2(4)=.905, p>0.05).

Posteriormente, se analizó mediante la misma prueba esta-
dística la asociación entre las variables frecuencia de preocupación 
y valoración del nivel de ingreso familiar. Los resultados obtenidos 
mostraron que en este caso sí existía una asociación estadística 
significativa entre ambas variables (χ2(9)=30.243, p<.001).

Como puede observarse en la figura 10, existen ciertas dife-
rencias en la distribución de la variable dependiente en las cate-
gorías de la independiente. En primer lugar, es importante notar 
que en todas las categorías de la variable de valoración del nivel 
de ingreso familiar existía un predominio de los que se preocupan 
todo o casi todo el tiempo por ser víctimas de un delito violento; es 
decir, el gráfico muestra que existe una alta percepción de insegu-
ridad en todos los sectores económicos de la población.

En segundo lugar, algo que llama la atención es que en la 
categoría en que se informan mayores ingresos es donde existe un 
mayor porcentaje de encuestados con altos niveles de preocupación 
por ser víctimas de un delito violento (superior al 40% tanto en 
los que se preocupan todo el tiempo, casi todo el tiempo y algunas 
veces). Asimismo, en la categoría en la que se registraron menores 
ingresos es donde hay una proporción mayor de los que nunca se 
preocupan por ser víctimas de un delito con violencia en compa-
ración con las otras tres categorías (superior al 15%).
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Figura 10. Frecuencia de preocupación por valoración 
del nivel de ingreso familiar

Fuente: Elaboración propia con datos de Latinobarómetro 2010.

De la misma forma, se analizó la asociación estadística entre 
las variables frecuencia de preocupación y percepción de distribu-
ción del ingreso, y se evidenció que en este caso también existía 
una asociación estadística significativa entre estas dos variables 
(χ2(9)=28.083, p=.001).

Como se puede ver en la figura 11, en este caso también se 
observaron diferencias en las distribuciones de la percepción del 
riesgo de victimización en las distintas categorías de la variable 
independiente.

En el grupo de encuestados que consideraron que es muy 
injusta la distribución es donde existe una mayor proporción de 
sujetos que se preocupan todo o casi todo el tiempo por ser víctimas 
de un delito violento (cerca del 50%). Por el contrario, en el grupo 
de encuestados que consideraron que es muy justa la distribución 
del ingreso es donde observó una menor proporción de individuos 
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que se preocupan todo o casi todo el tiempo por ser víctimas de un 
delito violento (aproximadamente el 25%), en comparación con las 
otras categorías de la variable independiente.

Figura 11. Frecuencia de preocupación por percepción 
de distribución del ingreso en el país

Fuente: Elaboración propia con datos de Latinobarómetro 2010.

Finalmente, para evaluar si la asociación estadística evi-
denciada entre las variables dependiente e independientes era 
espuria, se volvió a analizar la relación entre las variables antes 
analizadas con la prueba χ2, pero esta vez se incluyó como variable 
de control la victimización previa, para lo cual se utilizó esta varia-
ble como capa en el procedimiento efectuado con el programa spss.

Los resultados de este último procedimiento se encuentran 
recogidos en las tablas 6 y 7. Como se desprende de la tabla 6, la 
asociación estadística significativa entre la variable dependiente 
—frecuencia de preocupación— y la variable independiente —per-
cepción de la distribución del ingreso en el país— se mantuvo en 
los dos grupos en que se dividió la muestra, en los que no informa-
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ron haber sufrido victimización (χ2 (9) = 23.748, p= .005) y en los 
que manifestaron haber sido víctimas de un delito en los últimos 
doce meses (χ2 (9) = 23.608, p =.005). Este resultado nos permite 
afirmar que la asociación estadística observada entre estas dos 
variables analizadas no es espuria y que su asociación se mantiene 
incluso teniendo en cuenta la variable victimización previa.

Tabla 6. Frecuencia de preocupación en función de percepción 
de la distribución del ingreso en el país y victimización previa

Victimización 
previa

Frecuencia de preocupación Percepción de la distribución 
del ingreso en el país

Muy 
justa

Justa Injusta Muy 
injusta

No Todo o casi todo el tiempo 4 43 194 144
Algunas veces 6 57 181 78
Ocasionalmente 1 27 101 54
Nunca 3 22 64 26

Sí Todo o casi todo el tiempo 0 6 47 32
Algunas veces 0 4 30 13
Ocasionalmente 2 3 17 8
Nunca 0 3 1 2

Fuente: Elaboración propia con datos de Latinobarómetro 2010.

En cambio, si se observa la tabla 7, en el análisis de la re-
lación entre la variable dependiente y la variable valoración del 
nivel de ingreso familiar, la asociación estadística significativa 
entre ellas únicamente se mantuvo en el caso de los que no habían 
sufrido victimización previa (χ2 (9) = 29.435, p=.001), pero no en 
el de aquellos que habían informado una victimización previa en 
los últimos doce meses (χ2 (9) = 7.736, p= .561), con lo cual puede 
afirmarse que, en la asociación estadística entre estas dos varia-
bles, la variable de control victimización impuso una condición; 
es decir: que la asociación existe solo en el caso de los que no han 
sufrido victimización previa en los últimos doce meses.
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Tabla 7. Frecuencia de percepción del riesgo de victimización en función de 
valoración del nivel de ingresos familiar y victimización previa

Victimización 
previa

Frecuencia de 
preocupación

Valoración del nivel de ingreso familiar

Les alcanza 
bien, 
pueden 
ahorrar

Les alcanza 
bien, sin 
grandes 
dificultades

No les 
alcanza, 
tienen 
dificultades

No les 
alcanza, 
tienen 
grandes 
dificultades

No Todo o casi todo 
el tiempo

23 136 161 67

Algunas veces 25 139 121 39
Ocasionalmente 4 86 66 31
Nunca 5 35 47 33

Sí Todo o casi todo 
el tiempo

8 33 30 13

Algunas veces 4 20 14 9
Ocasionalmente 2 17 11 1
Nunca 1 2 1 2

Fuente: Elaboración propia con datos de Latinobarómetro 2010.

5. Discusión, líneas futuras de investigación y conclusiones
El presente trabajo, como sucede con prácticamente todas las inves-
tigaciones, cuenta con sus limitaciones. La definición operacional de 
las variables estuvo limitada al tipo de preguntas utilizadas en el 
Latinobarómetro, y ello supuso que no se tuvieran en cuenta aspectos 
relevantes en la literatura especializada, como la intensidad de la 
percepción del riesgo de victimización o la preocupación por delitos 
de tipo no violento. Asimismo, se utilizaron medidas subjetivas de las 
variables económicas empleadas, y ello puede haber influido en los 
resultados obtenidos. Además, el tipo de análisis efectuado no permite 
establecer la dirección causal en que se presenta la relación entre las 
variables analizadas en el presente estudio. Sin embargo, con todo y 
sus limitaciones, este estudio tenía una intención más modesta, ser 
pionero en el estudio de las variables económicas en relación con el 
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miedo expresivo en el país, y ser un impulso para futuros estudios de 
investigación. A continuación se señalan algunas de las principales 
aportaciones al debate científico que pueden hacerse con los resulta-
dos obtenidos.

Los resultados de los análisis efectuados no mostraron evi-
dencia empírica acerca de la existencia de una relación entre la 
variable victimización y valoración del nivel de ingreso familiar, 
con lo cual contradice los hallazgos informados en algunos estu-
dios realizados en otros contextos, especialmente provenientes 
del realismo de izquierda (Lea y Young, 2004), en los que se ha 
evidenciado que la victimización es mayor en los sectores de la 
población con menores ingresos. Con ello parece que, en este caso, 
la victimización es independiente del nivel de ingresos.

Sin embargo, este hallazgo debe interpretarse con prudencia: 
si bien no se encontró relación, hay que recordar que las medidas 
empleadas fueron de tipo subjetivo; es decir, se refieren a la eva-
luación del propio encuestado sobre su situación económica actual 
y sobre su nivel de ingreso, por lo que es posible que, de utilizar 
una medida objetiva del nivel de ingresos, se hubieran obtenido 
resultados distintos.

A diferencia de lo que ocurrió con la variable victimización 
previa, en este trabajo se encontró evidencia de una relación entre, 
por un lado, las variables valoración del nivel de ingreso familiar y 
frecuencia de la preocupación por ser víctima de un delito violento, 
y por el otro lado, las variables percepción de la distribución del 
ingreso en el país y frecuencia de la preocupación.

Los resultados obtenidos, en primer lugar, confirman la natu-
raleza multicausal de uno de los componentes del miedo al delito, 
su dimensión cognitiva, pues se ha evidenciado su asociación esta-
dística con variables que no se relacionan con la victimización y los 
niveles de delincuencia, sino con otro tipo de factores que pueden 
tener más que ver con preocupaciones o malestares sociales que se 
condensan a través del concepto de crimen, con lo cual también se 
aporta evidencia para la discusión sobre la existencia de un miedo 
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expresivo en México, a pesar de los altos niveles de victimización 
y violencia que lo caracterizan.

Sin embargo, parece conveniente replicar estos análisis te-
niendo en cuenta medidas multidimensionales del miedo al delito 
que tengan en cuenta otras dimensiones o indicadores del este y 
que logren captar la complejidad del fenómeno.

Es evidente que la victimización es una variable que se rela-
ciona con el miedo al delito. Según el modelo integrador propuesto 
por Farrall et al. (2009), la victimización es una de las variables 
explicativas del miedo al delito. Sin embargo, la literatura cen-
trada en el análisis del miedo al delito ha dejado claro que no es 
la única explicación a este fenómeno, y los resultados aquí regis-
trados sugieren que existen otras variables importantes para la 
explicación de la percepción de riesgo de victimización.

En consecuencia, se necesitan estudios que establezcan cuáles 
son estas variables, y sería interesante controlar otras variables 
que pueden influir en la relación evidenciada, como pueden ser la 
edad, el género y otras variables cultural y socialmente relevantes 
en el contexto mexicano, por lo que es posible que sea conveniente 
realizar análisis más complejos y sofisticados para analizar esta 
asociación en futuros estudios, como el empleo de los modelos de 
ecuaciones estructurales.

Asimismo, una de las contribuciones principales de los re-
sultados aquí registrados se relaciona con las políticas estatales 
dirigidas a combatir la percepción del riesgo de victimización en 
la población. Los resultados sugieren que las medidas estatales 
deben dirigirse a los sectores de menores ingresos y, en consecuen-
cia, es posible que las políticas sociales y de percepción de justicia 
sean efectivas para combatir este miedo al delito en la población.

Los hallazgos aquí registrados resaltan la importancia de las 
medidas y de las políticas sociales para combatir la percepción 
del riesgo de victimización y, en consecuencia, el miedo al delito 
en la sociedad. Como bien sostiene Dammert (2012), en América 
Latina, desafortunadamente, las políticas de seguridad se han 
desvinculado de las políticas de protección social y se han centrado 
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en la represión. Evidentemente, son necesarias estas políticas de 
tipo represivo y disuasorio sobre todo cuando los problemas de 
delincuencia y criminalidad se han consolidado en una sociedad; 
pero las políticas sociales y de prevención son primordiales para 
generar una sensación de protección en la ciudadanía.
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Apéndice A 1
En este apéndice se describen las frases originales y la codificación 
de las variables dependientes e independientes utilizadas en los aná-
lisis estadísticos realizados. El número que se muestra corresponde 
al número de pregunta en el cuestionario original. Si la codificación 
original no se modificó para el análisis, se señala que se usó la original; 
en caso contrario, se indican las modificaciones realizadas.

Victimización previa
P70ST. ¿Ha sido usted o algún pariente víctima de algún acto de 
delincuencia en los últimos 12 meses?
Codificación: se cambió quedando 0= No y 1= Sí.
En la categoría 1 se incluyó solo la victimización personal y se excluyó 
la victimización de un pariente.

Preocupación por la posibilidad de ser víctima de un delito violento
P72ST. ¿Cuán frecuentemente se preocupa usted de que pueda llegar 
a ser víctima de un delito con violencia?
Codificación: Se usó la original.

Percepción de la justicia en la distribución de ingresos del país
P12ST. ¿Cuán justa cree usted que es la distribución del ingreso en 
México?
Codificación: Se usó la original.

Valoración sobre el nivel de ingreso familiar
S4. El salario o sueldo que usted percibe y el total del ingreso familiar, 
¿le permiten cubrir satisfactoriamente sus necesidades?, ¿en cuál de 
estas situaciones se encuentra usted?
Codificación: Se usó la original.
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5.
Determinantes de la percepción 
de inseguridad en México

Willy W. Cortez

1. Introducción
En un informe publicado en el año 2009, la Organización de Naciones 
Unidas colocaba a México y América Central como una de las regiones 
más violentas a escala mundial (pnUd, 2009). Cuatro años después 
la situación no cambió mucho, porque la onU volvió a publicar un 
documento donde se muestra evidencia de la gravedad del problema 
(pnUd, 2013). 

Los altos niveles de criminalidad y violencia han implicado 
altos costos para la población no solo en términos económicos y 
financieros, sino también en términos de bienestar social. Soares y 
Naritomi (2010), por ejemplo, consideran que los costos asociados 
al crimen son incalculables debido a las diferentes dimensiones 
que involucra. A pesar de estas limitaciones, se estima que los 
costos económicos asociados al crimen ascienden hasta un 7.5% 
del pib en Latinoamérica. Esta tasa representa más del doble del 
costo para Estados Unidos de América y más de tres veces el cos-
to para países de Asia (Bourguignon, 1999a; Soares y Naritomi, 
2010). Lozano et al. (2000), en un estudio sobre los costos de la 
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violencia en la Ciudad de México, estiman que ascienden hasta el 
1% del pib nacional.1 

Cuando se evalúa el impacto de la criminalidad sobre el bien-
estar social, una parte importante del análisis considera el efecto 
que tiene sobre la percepción de inseguridad, o el miedo al delito. 
La importancia se debe a que el miedo al delito no solamente pue-
de afectar la salud mental de las personas, sino también afecta 
el desempeño económico de una sociedad, lo cual puede conducir 
a una situación de estancamiento económico con altos índices de 
criminalidad e inseguridad pública. 

En México, por ejemplo, durante el periodo 2011-2014, a es-
cala nacional, el porcentaje de personas que respondieron sentirse 
inseguras de vivir en sus colonias fue, en promedio, 45.4%. Es 
decir, poco menos de la mitad de la población siente temor a ser 
víctima de algún delito en su colonia. Es de notar que este por-
centaje muestra una ligera tendencia creciente en los últimos dos 
años, lo cual es preocupante, porque el sentimiento de inseguridad 
se va haciendo cada vez más generalizado en la población.2 

Según datos de la envipe, el costo anual promedio estimado de 
medidas de autoprotección fue de $6,079 pesos por hogar durante 
el periodo considerado (2011-2014). Los datos de la envipe también 
indican que el 16.2% de los hogares toma estas medidas de auto-
protección. Estas cifras sugieren que cada año las familias gastan 
alrededor de 78.4 millones de pesos en medidas de autoprotección.3

Un análisis de la percepción de inseguridad en las colonias 
sugiere la existencia de grandes diferencias interestatales (ver 

1. Este costo se refiere al costo estimado de la violencia solo para el año 1995.
2. Según la Encuesta Nacional de Victimización e Inseguridad (envipe), en el año 

2011 el porcentaje fue de 41.5%, en 2012 fue 41.1%, en 2013 fue 47.4%, mientras 
que en 2014 fue de 50.3% (cálculos propios utilizando la base de datos). 

3. El número de hogares que participaron en cada uno de los años fue de 
65,024, 81,288, 82,570 y 87,097 respectivamente. Los gastos promedio, por 
su lado, fueron de 6266.27, 6286.51, 5838.78 y 5923.7 en cada uno de los años 
considerados (estimaciones propias sobre la base de las bases de datos de las 
envipe, 2011-2014). 
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cuadro A1 en el apéndice). Por ejemplo, en el estado de Yucatán, 
en el año 2014, el 30.3% de los encuestados afirmó sentir insegu-
ridad de vivir en sus colonias, mientras que en ese mismo año en 
el estado de México más del 74.3% dijo sentir inseguridad.

Otra característica importante de la percepción de insegu-
ridad en México es que cuando a los mismos individuos se les 
pregunta sobre sus percepciones de inseguridad en su municipio 
y en su estado, el porcentaje de personas que responden sentir-
se inseguras aumenta significativamente: a 63.8% y a 72.8%, 
respectivamente.4La diferencia sustancial entre estos indicadores 
de percepción sugiere que las variables explicativas no necesaria-
mente son las mismas para los diferentes niveles de agregación 
geográfica, o que la magnitud del impacto de estas variables varía 
significativamente. 

En México existen pocos estudios que tratan de identificar los 
determinantes de la percepción de inseguridad. Una excepción la 
representa el trabajo de Vilalta (2013), quien analiza los determi-
nantes de la percepción de inseguridad durante el año 2011. Vilal-
ta encuentra que signos de incivilidad, bajos niveles educativos, 
victimización directa e indirecta y una edad promedio de entre 35 
y 49 años aumentan la proclividad a expresar un sentimiento de 
inseguridad. De estas variables, las que mostraron los impactos 
más significativos fueron: muestras de incivilidad en el vecindario 
y bajos niveles educativos, específicamente los entrevistados con 
educación primaria. Adicionalmente, se encuentra que la confian-
za en la policía está negativamente asociada con la percepción de 
inseguridad. 

A diferencia del trabajo de Vilalta, en este estudio se extiende 
el periodo de análisis para abarcar cuatro años: 2011-2014. Se 
utiliza la misma Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública que realiza el ineGi. El objetivo central es 
evaluar el impacto de los diferentes factores que inciden sobre la 

4. Estos son promedios del periodo 2011-2014.
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percepción de inseguridad en el tiempo. Para ello, se propone un 
modelo logit, en el cual la variable dependiente es una variable 
dicotómica que asume el valor de 1 si la persona siente inseguri-
dad, y 0 si no siente inseguridad. 

Este capítulo se divide en cinco secciones adicionales. En la 
sección 2 se discuten algunos problemas que están presentes. En 
la sección 3 se presenta una revisión somera de las principales 
teorías que explican el miedo al delito desde la perspectiva socio-
lógica. Esta sección permite plantear el modelo empírico a estimar. 
La sección 4 presenta el modelo econométrico que se utiliza para 
estimar la probabilidad de sentir inseguridad en la colonia, en el 
municipio y en el estado de residencia. También se describe la 
base de datos, i. e., se define las variables que se incluyen en el 
análisis. La sección 5 realiza un análisis exploratorio de datos que 
busca evaluar la volatilidad de los indicadores de percepción, así 
como sus correlaciones con algunas variables sociodemográficas. 
Posteriormente, se presentan los resultados del análisis econo-
métrico. En la sección 6 se presentan las principales conclusiones 
del estudio.

2. Sobre la importancia de la percepción de inseguridad
Antes de discutir los diferentes mecanismos mediante los cuales la 
percepción de inseguridad puede afectar el bienestar social, se debe 
notar que aún no existe un consenso sobre la definición de percepción 
de inseguridad. En la literatura sobre precepción de inseguridad se 
observa que los investigadores usan de manera indistinta el término 
“percepción de inseguridad” y “miedo al delito”. Esto se debe a que 
no existe una definición comúnmente aceptada entre quienes usan el 
término “miedo al delito” (De Donder et al., 2005). A la falta de con-
senso en la definición de miedo al delito se agrega la falta de acuerdos 
sobre la mejor manera de medir el miedo al delito. 

Sin embargo, el concepto de inseguridad parece ser más 
amplio que el simple miedo al delito. Particularmente, porque el 
sentimiento de inseguridad puede no necesariamente estar aso-
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ciado a la incidencia delictiva y puede, más bien, estar asociado a 
otro tipo de fenómenos que afectan la percepción del individuo.5 

La importancia de la percepción de inseguridad como un 
indicador de la calidad de vida de la población ha sido notada 
por diversos investigadores (por ejemplo, Vilalta, 2013). Una alta 
percepción de inseguridad implica pérdidas significativas en el 
bienestar social de los individuos por varias razones. Primero, 
un aumento de la percepción de inseguridad puede llevar a las 
personas a cambiar sus hábitos y costumbres de realizar ciertas 
actividades para evitar ser víctimas de algún delito. Estos cambios 
de comportamiento pueden resultar en una menor participación 
en eventos sociales, incluyendo una reducción en la frecuencia 
de visitas a familiares o amigos. En ese sentido, el costo social es 
menor cohesión o integración con respecto a sociedades que no 
enfrentan el mismo problema de inseguridad. 

Segundo, una alta percepción de inseguridad puede significar 
aumento en las medidas de autoprotección, como construcción de 
bardas o rejas en las casas. En gran medida los gastos de autopro-
tección representan acciones que ocurren porque las autoridades 
son incapaces de proveer la seguridad pública necesaria que las 
personas demandan. 

Tercero, una mayor percepción de inseguridad puede resultar 
en un mayor nivel de estrés en las personas, lo cual puede signi-
ficar un deterioro de la salud mental de ellas. Esto, a su vez, no 
solo significa mayores gastos médicos, sino también puede afectar 
la eficiencia y la productividad laboral de las personas. La pérdida 
económica causada por la menor productividad laboral no ha sido 
estimada, pero diversos estudios sugieren que aumenta conforme 
aumenta el nivel de estrés inducido por la mayor percepción de 
inseguridad. 

5. Morquecho y Vizcarra (2000) también hacen notar que muchos autores 
anglosajones, al analizar el sentimiento de inseguridad, en realidad hablan 
del miedo al delito como si fueran el mismo fenómeno.
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Cuarto, desde el punto de vista económico, la mayor percep-
ción de inseguridad puede resultar en reducciones en la tasa de 
crecimiento potencial de la economía. Esto es así porque la mayor 
percepción de inseguridad puede generar menores expectativas de 
ganancia, lo cual induce menor inversión productiva, tanto nacio-
nal como extranjera; por consiguiente, el potencial de expansión 
económica se reduce significativamente. 6

Por último, y no menos importante que las anteriores razones, 
es que una alta percepción de inseguridad puede inducir a las au-
toridades a implementar una política de represión generalizada 
para combatir a la delincuencia. Esta política pública puede tener 
un efecto contrario al esperado; es decir, puede inducir aumentos 
de la percepción de inseguridad, lo cual puede convertirse en un 
círculo vicioso entre mayor percepción de inseguridad y mayor 
represión por parte de las autoridades. 

Por todas estas razones, se hace necesario un estudio de los 
determinantes de la percepción de inseguridad. Una vez identi-
ficadas las variables relevantes, y cuantificada su importancia 
relativa, el siguiente paso es el diseño de políticas públicas que 
contribuyan a la reducción de la percepción de inseguridad. 

3. Teorías de inseguridad
Estudios sobre el miedo al delito o el sentimiento de inseguridad públi-
ca no son algo novedoso en las ciencias sociales. Para algunos autores, 
la inseguridad pública depende de las amenazas y la vulnerabilidad 
de las personas a convertirse en víctimas de algún delito (Lupton y 
Tulloch, 1999). Por ejemplo, si la persona ya ha sido víctima de algún 
delito, o si vive en vecindarios riesgosos con alta incidencia de dro-
gadicción o robos, es muy probable que su percepción de inseguridad 
sea bastante elevada. 

6. Un caso ilustrativo es lo ocurrido en el sector turístico mexicano, donde la 
percepción de inseguridad redujo significativamente el crecimiento del sector 
en los últimos años. 
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Sin embargo, la teoría de la vulnerabilidad de las personas 
no es la única explicación que existe al respecto. En general, se 
encuentran diversas teorías (complementarias) que tratan de 
explicar el fenómeno. Elchardus et al. (2008) y Cruz (2009), por 
ejemplo, argumentan que existen dos grandes paradigmas que 
pueden explicar el miedo al delito: i) la perspectiva racional, y ii) 
la perspectiva simbólica. 

La proposición central de la perspectiva racional es que las 
personas son racionales inclusive en sus temores. El sentimiento 
de inseguridad es individual y es un estimado racional del riesgo 
de convertirse en víctima de un crimen. Más específicamente, 
los sentimientos de inseguridad son función de: i) el riesgo de 
victimización, ii) la probabilidad de consecuencias dolorosas de la 
realización de tal riesgo, y iii) el grado del cual uno es incapaz de 
evitar o disminuir tal riesgo (Elchardus et al., 2008).

El paradigma simbólico, por otro lado, enfatiza que el sen-
timiento de inseguridad no solamente es el resultado de alguna 
experiencia de amenaza, vulnerabilidad o abandono, sino que este 
sentimiento no está necesariamente relacionado con el crimen o 
la victimización. En general, se considera que el sentimiento de 
inseguridad puede ser causado por muchas cosas, entre las que 
se pueden mencionar: enfermedad, incertidumbre económica, 
sentimientos de anomalía, o sentimientos pesimistas acerca del 
futuro, cambio social repentino, desorden urbano generalizado, 
entre otras (Elchardus et al., 2008). 

Autores posteriores dividen estos factores en tres campos: 
1) las variables demográficas tales como la vulnerabilidad física 
y social, 2) variables de vecindad que influyen el sentimiento de 
inseguridad, y 3) la información que se recibe sobre delitos, de 
víctimas directas o mediante historias de conocidos o por medio de 
los medios de comunicación (De Donder, Verté y Messelis, 2005). 

Una clasificación de las teorías algo diferente, pero que con-
tiene los mismos principios teóricos, es la que presenta Vilalta 
(2013). Según Vilalta (2013), existen cinco teorías que explican 
la inseguridad y el temor al crimen. La primera —la teoría de la 
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incivilidad o la teoría del desorden social— argumenta que las per-
sonas que viven en zonas con signos de desorden social,7 deterioro 
físico, o ambos, registrarán una mayor percepción de inseguridad. 
La explicación es que los signos de incivilidad o desorden social 
proyectan una percepción de falta de control, niveles bajos de cohe-
sión social y negligencia política que, a su vez, inducen un mayor 
sentido de vulnerabilidad con respecto al crimen. 

La segunda es la teoría de victimización, mientras que la 
tercera es la teoría de la vulnerabilidad física. La teoría de victi-
mización sostiene que las personas que han sido víctimas de algún 
delito se sienten menos seguras que aquellas que no han sido 
víctimas. La victimización puede ser directa o indirecta: directa 
si la persona a quien se entrevista fue víctima de algún delito, e 
indirecta si alguien conocido de la persona a quien se entrevista 
fue víctima. 

Vilalta (2013) hace notar, sin embargo, que esta teoría no está 
libre de controversia, porque existen estudios que no han encon-
trado una correlación estadística significativa entre victimización 
y miedo al delito. Esta falta de correlación se ha explicado por la 
existencia de otros elementos que deben incluirse en un análisis 
detallado de esta relación. En particular, las redes de apoyo de 
familiares y amigos pueden reducir significativamente el impacto 
negativo de la victimización sobre el miedo al delito. 

La teoría de la vulnerabilidad física, por su lado, sugiere 
que el miedo al delito será mayor entre personas que son menos 
capaces de defenderse de un ataque. Las variables que se han 
identificado como determinantes son la edad y el sexo. Estudios 
previos han encontrado que las personas de la tercera edad se 
sienten menos seguras que personas jóvenes. De igual manera, 

7. Trabajos posteriores hacen una distinción entre desorden físico y desorden 
social. El primero se refiere a terrenos y casas abandonadas y paredes con 
graffiti, mientras que lo segundo se refiere a una combinación de elementos de 
comportamiento, como tomar alcohol en la calle, amenazas en la calle (Vilalta, 
2013). 
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estudios identifican que las mujeres sienten un mayor temor a ser 
víctimas de delitos que los hombres. Estudios recientes han encon-
trado resultados contrarios a estas últimas teorías, en particular, 
en modelos que tratan de explicar el sentimiento de inseguridad 
que experimentan las personas en sus zonas de residencia (Vilalta, 
2010). Es importante notar que la teoría de la vulnerabilidad física 
es considerada paradójica. La paradoja está dada por el hecho de 
que las personas que informan mayores índices de inseguridad 
—i. e., los adultos mayores y las mujeres— son precisamente los 
grupos de personas que presentan menos tasas de victimización.

Haciendo un paralelismo entre los diferentes paradigmas 
teóricos que existen para explicar el miedo al delito, Vilalta (2013) 
sostiene que una diferencia significativa entre estas teorías es que 
los factores que la determinan son reales en el caso de la teoría 
de la victimización, mientras que son subjetivas en los casos de la 
teoría de la vulnerabilidad y la de incivilidad. 

Dentro de la teoría de la vulnerabilidad se identifica la teo-
ría de la vulnerabilidad social, la cual sostiene que el grado de 
vulnerabilidad o inseguridad se puede predecir según el grado de 
vulnerabilidad o desventaja que algunos sectores de la población 
tienen con respecto al crimen. Esto es así debido a su menor ca-
pacidad de prevenir el crimen o recuperarse de él. El argumento 
es que los grupos sociales más vulnerables —tales como la pobla-
ción de bajos ingresos o aquellos con ingreso medio— no tienen la 
misma capacidad para prevenir el crimen o recuperarse de él que 
las personas de altos ingresos. Variables como nivel educativo, 
ingresos, desempleo y ocupación se han utilizado como indicadores 
de clase social. 

Continuando con las teorías, se encuentra la de redes so-
ciales. Esta teoría está relacionada con la idea de capital social. 
Se argumenta que el involucramiento en redes sociales de apoyo 
genera mayores niveles de comunicación, cohesión comunitaria y 
disponibilidad de recursos para prevenir y combatir el crimen y 
el miedo al delito. Estas redes, al generar un sentimiento de se-
guridad entre los miembros de la red, hacen que los miembros de 
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la comunidad se sientan más seguros. Esta visión, sin embargo, 
no es totalmente aceptada por todos los investigadores. Algunos 
autores han encontrado evidencia que un mayor involucramiento 
en la comunidad también implica un mayor acceso a la informa-
ción sobre delincuencia, lo cual puede traducirse en un mayor 
sentimiento de inseguridad (Sacco 1993). 

Independientemente de la clasificación que adoptemos, lo 
cierto es que la identificación de las variables que explican el 
comportamiento de la percepción de inseguridad no es tarea fácil. 
Aun cuando estudios previos han logrado identificar los factores 
que inciden sobre la percepción de inseguridad, su impacto puede 
variar en tiempo y espacio. Por ejemplo, no existe evidencia clara 
acerca de la influencia que ejercen los medios de comunicación en 
la inseguridad o en el miedo al delito. Por un lado, hay estudios que 
han encontrado que los medios de comunicación masiva aumentan 
la percepción de inseguridad (Romer et al., 2003); mientras, por 
el otro lado, están los que no han encontrado una relación signifi-
cativa entre ambas variables (Vilalta, 2010). 

La identificación se vuelve importante al momento de dise-
ñar las políticas públicas específicas que contribuyan a reducir el 
sentimiento de inseguridad (o la percepción de inseguridad). En 
resumen, estas diferentes teorías permiten identificar un conjunto 
de variables que potencialmente tienen incidencia sobre la per-
cepción de inseguridad. Entre ellas se encuentran: (1)variables 
sociodemográficas como sexo, edad y nivel educativo; (2) variables 
que describen el entorno de la vivienda de las familias: existencia 
de pandillas, o si existe consumo y venta de drogas; (3) variables 
que describen el acceso a diferentes medios de comunicación masi-
va como la radio, televisión y periódicos; (4) el marco institucional 
también ocupa un lugar en la percepción de inseguridad. En ese 
sentido, se considera que el grado de confianza en la policía o la 
percepción de corrupción que se tenga sobre ella también inciden 
sobre la percepción de inseguridad. Finalmente, también se con-
trola por el hecho de que la persona (o alguien en el hogar) haya 
sido víctima de algún delito. 
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Lo anterior se puede resumir en el siguiente modelo de per-
cepción de inseguridad, que depende de las variables identificadas 
anteriormente, 

  (1)

La percepción de inseguridad depende de un conjunto de variables 
que operan en diferentes niveles:  x1 es un vector de variables socio-
demográficas, x2 es un vector de variables que afectan el vecindario 
donde vive la persona, x3 es un vector de variables que describen el 
grado de confianza en la policía, incluyendo la percepción de corrup-
ción de ésta, x4 mide victimización (de la persona o de algún familiar), 
x5 es un vector de variables adicionales que pueden incidir sobre la 
percepción de inseguridad como acceso a los medios de comunicación 
masiva, etcétera. 

4. Metodología 
En esta sección se describe brevemente el modelo econométrico que 
nos permitirá realizar el análisis empírico, así como la base de datos 
que se utilizará para él. También se definen las variables que se uti-
lizan para estimar el modelo.

4.1 El modelo econométrico
Como se señaló en la introducción del presente capítulo, el estudio 
trata de responder a la pregunta: ¿De qué depende la percepción de 
inseguridad? Para ello se propone estimar un modelo de decisión 
individual donde la variable dependiente, y, toma el valor de 1 si 
el individuo percibe inseguridad. Se hace una distinción entre tres 
indicadores de percepción: (i) percepción de inseguridad en la colonia 
de residencia de la persona encuestada (piC), (ii) percepción de insegu-
ridad en el municipio de residencia de la persona encuestada (pim), y 
(iii) percepción de inseguridad en el estado de residencia de la persona 
encuestada (pie). Por ello se presentan tres modelos econométricos, 
uno para cada tipo de percepción. 



88 WIlly W. cortez

Para abordar el problema, se plantea un modelo logístico 
de percepción, donde X es el vector de variables explicativas del 
comportamiento del individuo. 

  (2)

 (3)

Existen dos modelos de probabilidad que se pueden utilizar, el logit y 
el probit. Greene (1993) argumenta que, teóricamente, ambos modelos 
son muy similares, y que por razones de conveniencia el modelo logit 
es más utilizado. Este modelo se puede plantear de la siguiente forma: 

 (4)

Donde la función de distribución acumulada logística está definida 
por:

 (5)

Como quedó establecido en la sección anterior, el vector X contiene un 
conjunto de variables explicativas que a continuación se describen. 

En primer lugar, x1 incluye las características sociodemográ-
ficas de las personas, como sexo, edad, nivel educativo. El vector 
x2 incluye variables que se considera pueden afectar la percepción 
es el ambiente en la colonia donde vive la persona encuestada; en 
particular, se considera la existencia de pandillas (o bandas) y si 
existe consumo o venta de drogas en la colonia de residencia. El 
vector x3 mide el grado de confianza en la policía y la percepción 
de corrupción que de ella tienen las personas. El hecho de si la 
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persona encuestada o algún miembro de su hogar fue víctima es 
captado por el vector x4. 

En la literatura también se hace referencia a que el acceso a 
la información puede tener efectos sobre la percepción de insegu-
ridad, por lo que también se incluye en el análisis. Esto último se 
mide por la frecuencia de lectura de los periódicos o de ver (escu-
char) noticias en la televisión (o radio). Por último, la antigüedad 
de residencia, así como el acceso a los diferentes medios de comu-
nicación masiva y el tipo de medios utilizados son medidos en el 
vector x5. Se debe notar, sin embargo, que en las encuestas de los 
dos últimos años las preguntas sobre los medios de comunicación 
quedaron excluidas de las envipe, por lo que no se incluyen en 
los resultados del análisis empírico de los dos últimos años. b es 
el vector de coeficientes que se estima mediante el modelo logit.

4. 2 Bases de datos y definición de variables
Como se señaló en la introducción, nuestro interés es identificar y 
determinar las variables que inciden sobre la percepción de insegu-
ridad. Para ello se utiliza la Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción de Seguridad (envipe) de los años 2011, 2012, 2013 y 2014. 
La envipe es una encuesta a hogares que se realiza anualmente y es 
representativa a escala nacional. 

La variable sexo es una variable dicotómica que toma el valor 
de 1 si es hombre y 0 si es mujer. La variable edad representa la 
edad de las personas encuestadas. El rango de edad considerado 
es de 18 a 90 años. La variable educación se mide por un conjunto 
de variables dummy que adquieren el valor de 1 si la persona tiene 
ese nivel de educación y 0 si no lo tiene. Se definieron seis niveles 
educativos: 1) No edu: si no tiene educación formal, 2) prim: si 
tiene primaria completa o incompleta, 3) sec: si tiene secundaria 
completa o incompleta, 4) prep: si tiene preparatoria completa o 
incompleta, o estudios técnicos (normal y carreras), 5) lic: si tiene 
estudios de licenciatura completos o incompletos, y 6) posg: si tiene 
estudios de posgrado completos o incompletos.
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Se incluye tres variables dummy que miden la antigüedad 
de la persona viviendo en la colonia: antig_1: si la persona ha 
vivido menos de seis meses al momento de la encuesta, antig_2: 
si la persona ha vivido entre seis meses y un año al momento de 
la encuesta, y antig_3: si la persona ha vivido más de un año al 
momento de la encuesta. 

La variable victimización se mide por dos variables dummy: 
vic si la persona encuestada fue víctima de algún delito el año 
anterior a la encuesta y la variable vic_hog si hubo alguien en el 
hogar que haya sido víctima de algún delito el año anterior a la 
encuesta. 

Sobre las variables que miden las condiciones de vida en la 
colonia, se utilizan tres variables dummy: bandas asume el valor 
de 1 si la persona encuestada considera que existen bandas o pan-
dillas en su colonia y 0 si no hay bandas o pandillas, cons_drog 
asume el valor de 1 si la persona considera que existe venta de 
drogas en su colonia, y 0 si no, vta_drog tiene el valor de 1 si la 
persona encuestada cree que hay venta de drogas en su colonia, 
y 0 si no. 

La incidencia de los medios de comunicación masiva en la 
percepción de inseguridad también se evalúa en el presente estu-
dio. Se utiliza dos variables dummy: noticias y periódicos. Noti-
cias asume el valor de 1 si la persona respondió que ve o escucha 
noticias con una frecuencia de más de una vez a la semana, y 0 
de otra manera. Periódicos, por otro lado, asume el valor de 1 si 
la persona lee periódicos en papel o Internet con una frecuencia 
mayor a una vez por semana, y 0 de otra manera. Se debe notar 
que esta pregunta solo existe para las envipe de 2011 y 2012, ya 
que fue eliminada del cuestionario en los años siguientes. 

El último grupo de variables trata de medir la confianza en 
las autoridades y la percepción de corrupción que los encuestados 
tienen sobre ellas. En el presente estudio solo se consideró la po-
licía de tránsito y la policía preventiva municipal, por ser las más 
cercanas a la población. El grado de confianza se mide por una 
variable dummy que asume el valor de 1 si la persona encuestada 
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considera que tiene “Alguna” o “Mucha” confianza en la policía y 
0 si la persona tiene “Poca” o “Nada” de confianza en estas autori-
dades (conf_pt y conf_ppm, respectivamente). De manera similar, 
la percepción de corrupción se mide por una variable dummy que 
toma el valor de 1 si la persona considera que la autoridad con-
sidera es corrupta, y 0 si no lo considera. En este caso, se tiene 
corr_pt y corr_ppm, respectivamente. 

Como se mencionó, se estima el modelo logit para cada año 
para cada tipo de percepción de inseguridad para evaluar el com-
portamiento de los parámetros en el tiempo.

5. Análisis empírico
Iniciamos el análisis con la presentación de los porcentajes de perso-
nas que dijeron sentirse inseguras en los tres niveles. 

Tabla 8. Percepción de inseguridad a escala nacional

  Fuente: Elaboración propia basada en envipe (2011, 2012, 2013, 2014).

Según los datos que se presentan en la tabla 8, el porcentaje 
de personas que respondieron sentirse inseguras en sus colonias 
es mucho menor que el de las personas que respondieron sentirse 
inseguras en sus municipios o en sus estados. En efecto, durante 
el periodo 2011-2014, aproximadamente el 45% de los encuesta-
dos afirmó sentirse inseguro de vivir en sus colonias. Los datos 
indican que la percepción de inseguridad aumenta significativa-
mente cuando se pregunta sobre la inseguridad en el municipio y 
el estado. Es más, estas diferencias en el grado de percepción se 
mantienen invariables en el tiempo. 
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Un análisis de estos tres indicadores de percepción entre los 
estados indica que existe gran heterogeneidad en la proporción 
de personas que dijeron sentirse inseguras. Por un lado están los 
estados que presentan una baja percepción de inseguridad —en el 
nivel colonia, municipio o estado—, como Yucatán, Baja California 
Sur y Campeche. Por el otro, están estados donde el número de 
ciudadanos que perciben inseguridad es muy alta, como los esta-
dos de México y Morelos. En estos el sentimiento de inseguridad 
está muy generalizado y muestra un comportamiento estable en 
el tiempo. Estas diferencias ocurren en los tres indicadores de 
percepción —i.e., colonia (piC), municipio (pim) y estado (pie). 

Existen otros estados donde el porcentaje de ciudadanos que 
perciben inseguridad a nivel municipal o estatal es casi el doble 
que el del porcentaje de ciudadanos que perciben inseguridad en 
el nivel colonia. Este es el caso de Chihuahua, Durango, Sinaloa 
y Tamaulipas. El estado de Guerrero merece mención especial, 
porque solo después del año 2012 aparece con altos índices de 
inseguridad en los niveles municipal y estatal. 

En el lado opuesto —estados donde la percepción de inse-
guridad es baja—, se encuentran estados como Baja California 
Sur, Querétaro y Yucatán. En estos tres estados, el porcentaje de 
personas que respondieron sentirse inseguras —a nivel colonia, 
municipal, estado— fue relativamente bajo. 

Una manera de medir el grado de estabilidad de las respues-
tas entre estados es mediante el cálculo del coeficiente de corre-
lación. En la tabla 9 se presenta el coeficiente de correlación de 
la distribución interestatal para los años analizados (para cada 
uno de los indicadores). Se observa que la correlación interestatal 
entre los índices de inseguridad interestatal es de alrededor de 
0.9, lo cual indica una alta estabilidad en las respuestas sobre 
percepción. 
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Tabla 9. Correlación interestatal

Fuente: Elaboración propia, basada en envipe (2011, 2012, 2013, 2014).

Un instrumento alternativo para medir el grado de variabi-
lidad de las respuestas es el coeficiente de variación (CV).8 Este 
indicador nos permite evaluar el grado de dispersión de las res-
puestas para cada tipo de percepción normalizado por el tamaño 
de su media. Por consiguiente, un CV alto nos indica un mayor 
grado de dispersión de las respuestas sobre la percepción de in-
seguridad, mientras que un valor bajo de CV sugiere una menor 
dispersión en las respuestas sobre el sentimiento de inseguridad 
de las personas. 

Tabla 10. Coeficiente de variación, 2011-2014

Fuente: Elaboración propia, basada en envipe (2011, 2012, 2013, 2014).

La tabla 10 presenta el CV de los tres indicadores de percep-
ción para el periodo 2011-14. Como se observa, la volatilidad cae 
conforme se considera la percepción en los niveles municipal y 
estatal, lo cual sugiere que existe un mayor consenso con respecto 
a la alta percepción de inseguridad en los niveles municipal y es-

8. Definido como el cociente entre la desviación estándar y la media, 
.



94 WIlly W. cortez

tatal. Este patrón de comportamiento se cumple indistintamente 
en los cuatro años considerados.

También se estimó el CV para cada una de las entidades 
federativas para los cuatro años. Esto permitió identificar a los 
estados que presentan una baja volatilidad de las respuestas, lo 
cual sugiere que la percepción de inseguridad es muy generalizada 
entre las personas encuestadas. Este es el caso de los estados de 
México, Morelos y Tabasco, cuyos CV están muy por debajo de 
la media nacional. En el lado opuesto —estados con CV mayor 
que la media nacional—, se encuentran entidades como Baja 
California Sur, Yucatán y Querétaro, lo cual indica que hay una 
alta variabilidad en las respuestas (con respecto a su media); es 
decir, existe una gran heterogeneidad en las respuestas sobre la 
percepción de inseguridad.

Ahora analizamos si la percepción de inseguridad está corre-
lacionada con victimización como lo sugiere la perspectiva racio-
nalista. En el cuadro A3 (apéndice) se presentan las correlaciones 
entre los diferentes indicadores de percepción y victimización 
para cada uno de los cuatro años. De los cuadros se infieren dos 
resultados. En primer lugar, el grado de correlación entre los di-
ferentes indicadores de percepción de inseguridad y victimización 
es positiva, aun cuando el valor es bajo. Segundo, la correlación 
entre los diferentes indicadores de percepción es positiva, pero 
menor de 0.50, lo cual sugiere que cada uno de estos indicadores 
tiene un comportamiento diferente. Por lo tanto, los factores ex-
plicativos de cada uno de ellos no necesariamente son los mismos. 
Estos resultados confirman lo que se encuentra en otros estudios, 
la dificultad de encontrar variables que estén correlacionadas con 
la percepción de inseguridad. 

Para tener una idea de las características sociodemográficas 
de las personas que respondieron sentirse inseguras se hace una 
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descomposición por sexo, nivel educativo y edad para el año 2011.9 
Al descomponer la percepción de inseguridad por sexo, tabla 11, 
se tiene que, del total de personas que respondieron sentirse in-
seguras, más de la mitad son mujeres.10 Este patrón de compor-
tamiento se mantiene si se trata de inseguridad en el municipio 
de residencia (pim) o estado (pie). 

Tabla 11. PIc por sexo, 2011

Fuente: Estimación propia, a partir de la base de datos de la envipe (2011-2014).

La tabla 11 también muestra la distribución de las personas 
que respondieron sentirse seguras de vivir en sus colonias, mu-
nicipios o estados. La distribución por sexo en este caso está más 
equilibrada que en el caso de las que respondieron sentirse inse-
guras, pero con un ligero predominio de los hombres. En resumen, 
según los datos de la envipe (2011), una mayor proporción de las 
personas que perciben inseguridad son mujeres, mientras que 
de las personas que perciben una mayor seguridad son hombres. 

En lo que se refiere a la distribución por nivel educativo, el 
tabla 12 presenta la distribución de las personas que dijeron sen-
tirse inseguras y seguras por nivel educativo para cada tipo de 
percepción. Según se puede observar, más del 58% de las personas 
que respondieron sentirse inseguras tienen un nivel educativo 
menor de preparatoria, mientras que cerca del 41% de los que 

9. La distribución para los otros años es muy similar, por lo que no se presenta 
en el texto. 

10. Se debe notar que los totales de personas que respondieron sentirse inseguras 
no es igual en los tres niveles de inseguridad, aun cuando el número de 
encuestados sí es el mismo. 
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respondieron sentir inseguridad tiene un nivel educativo de al 
menos preparatoria.

Es importante resaltar que la distribución por nivel educati-
vo de los que respondieron no sentir inseguridad es muy similar 
que la de los que dijeron sentir inseguridad: el 58% tiene un nivel 
educativo inferior a preparatoria, mientras que el 41% restante 
tiene un nivel educativo de al menos preparatoria. 

Tabla 12. Percepción de inseguridad por nivel educativo, 2011

Fuente: Estimación propia, a partir de la base de datos de la envipe (2011-2014).

Por último, en la figura 12 se presenta la distribución por 
edad de las personas que respondieron sentirse inseguras. Se 
observa un comportamiento en forma de U invertida, donde los 
mayores porcentajes de inseguridad ocurren entre las personas 
entre 42 y 54 años. El porcentaje de personas que respondieron 
sentirse inseguras disminuye conforme la edad aumenta a partir 
de los 54 años. Este patrón se cumple para los tres indicadores de 
inseguridad que se estima, i. e. piC, pim y pie. 
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Figura 12. PIc por edad, 2011 

Fuente: Estimación propia, a partir de la base de datos de la envipe (2011-2014).

5.1 Análisis de regresión
A continuación se presentan los resultados del análisis de regresión 
para cada uno de los indicadores de inseguridad para cada uno de 
los años considerados. La tabla 13 presenta los resultados en el nivel 
colonia, mientras que las tablas 14 y 15 presentan las estimaciones 
para los niveles municipio y estado, respectivamente. En términos 
generales, el poder explicativo del modelo está entre el 9% y el 18%. 

Los resultados del análisis de la percepción en el nivel co-
lonia sugieren que los hombres tienen una menor probabilidad 
de sentir inseguridad. Este resultado es invariable en el tiempo, 
aunque la magnitud del parámetro varía ligeramente de un año 
con respecto a otro. Edad es otra de las variables que resultaron 
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significativas, aunque la relación no es lineal, sino más bien tiene 
forma de U invertida. En lo que se refiere a la variable educación, 
los resultados indican que las personas con niveles altos de edu-
cación (licenciatura y posgrados) tienen una menor probabilidad 
de sentirse inseguras en sus colonias. No se encontró evidencia 
de que personas con menores niveles educativos (primaria, secun-
daria y preparatoria) tengan una mayor o menor probabilidad de 
sentirse inseguros.

Una posible interpretación de nuestros resultados con respec-
to a la educación es si consideramos que las personas con niveles 
educativos altos son, al mismo tiempo, personas con niveles de 
ingreso alto por el mayor retorno a la educación; entonces, la 
capacidad de autoprotección de este grupo de personas es mayor 
que la de las personas con niveles educativos más bajos. Esto, a su 
vez, puede inducir a que su percepción de inseguridad sea menor. 

Los resultados indican que las personas que gastan en se-
guridad lo hacen porque, en efecto, se sienten más inseguras. En 
ese sentido, personas que gastan en seguridad tienen una mayor 
probabilidad de sentirse inseguras. La probabilidad de sentir 
inseguridad en la colonia también aumenta cuando algún miem-
bro del hogar ha sido víctima de algún delito o cuando la misma 
persona encuestada lo ha sido. El tiempo de residencia en la colo-
nia también aumenta la probabilidad de que la persona perciba 
inseguridad. Los resultados sugieren que personas viviendo más 
de un año en la colonia tienen una mayor probabilidad de percibir 
inseguridad. 

En las variables que afectan el entorno de la vivienda de las 
personas encuestadas se consideran la existencia de pandillas y 
bandas y el consumo y venta de drogas en la colonia. Estas varia-
bles resultan altamente significativas, la existencia de pandillas, 
el consumo y la venta de drogas aumentan significativamente la 
probabilidad de percibir inseguridad en las colonias. 

El acceso a la información —mediante los programas de te-
levisión o de radio— sí afecta de manera positiva la probabilidad 
de sentir inseguridad. En cambio, no se encontró evidencia de que 
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la lectura de periódicos impresos o vía Internet tenga algún efecto 
significativo sobre la probabilidad de sentir inseguridad. 

Por último, también se consideraron variables relacionadas 
con el grado de confianza y la percepción de corrupción que se tiene 
sobre las autoridades policiales, principalmente en el nivel muni-
cipio. Los resultados indican que la confianza tanto en la policía 
de tránsito como en la policía preventiva municipal reduce la pro-
babilidad de sentir inseguridad en el nivel colonia. Por otro lado, 
la percepción de corrupción de estas mismas fuerzas policiales 
aumenta la probabilidad de sentir inseguridad en el nivel colonia.

El análisis para la percepción de inseguridad en el nivel mu-
nicipio y en el nivel entidad muestra, en términos generales, los 
mismos resultados en cuanto a la significación estadística de las 
variables incorporadas al análisis y el signo de dichas variables 
(tablas 14 y 15, respectivamente). 
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Tabla 13. Percepción de inseguridad en las colonias (PIc)
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Tabla 14. Percepción de inseguridad en el municipio (PIm)
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Tabla 15. Percepción de inseguridad en el estado (PIe)
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Partiendo de los parámetros que se presentan en la tabla 13, 
se hizo un ejercicio de simulación para obtener la probabilidad de 
sentir inseguridad en la colonia según la edad de las personas. 
Los cálculos están basados en una persona de sexo masculino, 
con educación de nivel posgrado, que vive en la colonia durante 
menos de seis meses, y que tanto ella como algún miembro de 
su hogar han sido víctimas de algún delito. Las estimaciones 
también incluyen algunas características que rodean su colonia, 
como existencia de bandas, venta y consumo de drogas y grado 
de confianza y percepción de corrupción que tienen las personas 
sobre la policía preventiva.

Se puede apreciar dos tipos de comportamiento en la probabi-
lidad estimada. La primera tiene la forma de U invertida, e incluye 
los años 2011 y 2012. Según las estimaciones, la probabilidad de 
sentir inseguridad en la colonia aumenta conforme aumenta la 
edad, hasta alcanzar un máximo —lo cual ocurre entre los 55 y 
56 años—. A partir de los 56 años, la probabilidad comienza a de-
crecer de manera paulatina. El segundo tipo de comportamiento 
muestra una tendencia creciente a una tasa decreciente. Este tipo 
de comportamiento es característico de los años 2013 y 2014. La 
diferencia entre uno y otro caso es que, en el primero, se incluyó 
la influencia de los medios de comunicación en la percepción de 
inseguridad, mientras que en la segunda no. Como se recordará, 
se hace una distinción entre los medios de comunicación escrita 
(periódicos, internet) y los visuales o auditivos (tv y radio). En 
resumen, nuestros resultados sugieren que los medios de comuni-
cación masiva sí juegan un papel significativo en en el patrón de 
comportamiento de la probabilidad de sentir inseguridad.
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Figura 13. Probabilidad de sentir inseguridad 
en la colonia, 2011, 2012, 213 y 2014

Fuente: Estimación propia a partir de envipe 2011, 2012, 2013 y 2014.

6. A manera de conclusión
En este capítulo se realizó un análisis para identificar los principales 
determinantes de la percepción de inseguridad de vivir en tres espa-
cios geográficos: colonias, municipios y entidad. También se evaluó el 
impacto de cada una de ellas en la probabilidad de sentir inseguridad. 
En términos generales, este análisis es una primera aproximación que 
permite acercarnos a la identificación de los factores que inciden sobre 
la percepción de inseguridad. Como se comentó, el grado explicativo 
de las variables introducidas en los modelos resultó entre el 9% y 18% 
de la variabilidad de la variable dependiente.

Los resultados sugieren que la probabilidad de sentir inse-
guridad es mayor cuando la persona es mujer, tiene entre 35 y 45 
años de edad, tiene un miembro del hogar que ha sido víctima de 
algún delito, se entera de las noticias por medio de la televisión o 

2014
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2011
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la radio, y percibe corrupción por parte de la policía. La evidencia 
acerca de la influencia de la educación no es concluyente. Los re-
sultados también sugieren que el entorno donde viven las personas 
incide significativamente para sentir inseguridad, lo mismo que 
la percepción de corrupción que se tiene de la policía y el grado de 
confianza en ella. 

Una de las implicaciones para el diseño de una política de 
seguridad ciudadana que busque reducir la percepción de insegu-
ridad, y que se infiere directamente de este análisis, tiene que ver 
con la eficiencia de la policía local (policía de tránsito y municipal) 
para mejorar las condiciones de vida de las personas en su entorno 
local. Para ello, no solo es necesaria la erradicación de pandillas y 
bandas, sino también del consumo y la venta de drogas. 
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Apéndice A 3. Correlación interestatal
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6.
Secuestros, corrupción e inversión 
extranjera directa, modelo teórico

Rafael Salvador Espinosa Ramírez

1. Introducción
El secuestro se considera una fuente de problemas de política 
pública para economías desarrolladas y en desarrollo. Estos pro-
blemas abarcan la corrupción política, la inseguridad pública y la 
disminución en la inversión.

Al inicio, el secuestro fue un asunto eminentemente de 
política internacional. El secuestro de algún personaje público 
aumentaba el interés del público en los medios de comunicación, 
y esto preocupaba a las altas autoridades en todos los países, ya 
que el secuestro era producido por grupos políticos cuyas deman-
das variaban desde la liberación de presos hasta la disolución de 
Estados completos, como el de Israel. Era un tema básicamente 
de diplomacia de alto nivel (Briggs, 2001).

Actualmente, el secuestro dejó de ser la expresión “romántica” 
en la consecución de objetivos políticos, y se convirtió en un negocio 
rentable que se sustenta en un aparato institucional y jurídico 
débil y corrupto. En estos tiempos el secuestro está motivado más 
por ganancias que por principios. Adicionalmente, el secuestro no 
alcanza esos niveles de audiencia en los medios de comunicación, 
pero impacta en la percepción social porque está combinado con 
otras actividades delictivas que parecen más cercanas a la gente.
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El secuestro es una industria creciente en términos microeco-
nómicos, ya que se ejecuta básicamente entre agentes individuales 
con pocas implicaciones económicas directas para el presupuesto 
público, pero con externalidades enormes, debido a su alto impacto 
social. En promedio, los secuestradores obtienen 500 millones de 
dólares anuales a escala mundial (Briggs, 2001), lo cual es mayor 
que el costo de otras actividades delictivas, como el narcotráfico; 
por ejemplo, en Estados Unidos se estima que el costo total por 
abuso de drogas supera los $193 millones de dólares al año (Office 
of National Drug Control Policy, 2011). Estos costos son equivalen-
tes al 1.4% del pib estadounidense. En las economías en desarrollo, 
los costos suelen ser relativamente más altos, porque también 
incluyen sanciones y dilemas de política pública para aquellos 
países que se consideran productores y distribuidores de drogas.

Los secuestradores tienen marcadas diferencias, y su com-
portamiento tiene que ver con sus habilidades de negociación que 
se adaptan a las condiciones de mercado y a las condiciones de 
riesgo que enfrentan por su detención y encarcelación. Por ejem-
plo, en las zonas urbanas de México la probabilidad de detención 
es alta y, por tanto, emplean más violencia para establecer las 
negociaciones. Caso muy distinto al presentado en Colombia en 
el medio rural. Sin embargo, como común denominador, parece 
que los secuestradores están más allá de la ley e interactúan con 
autoridades en una simbiosis de corrupción (Briggs, 2001).

Aunque el costo económico directo del secuestro no es signi-
ficativamente mayor que el de otras actividades delictivas, como 
el tráfico y producción de drogas, el impacto sobre la percepción 
de inseguridad de los ciudadanos es devastador. Por ejemplo, de 
acuerdo con el Centro de Investigación para el Desarrollo (CidaC) 
en el año 2012, en México, el impacto de un aumento de diez se-
cuestros por cada cien mil habitantes es de un aumento en la per-
cepción de inseguridad en más del 5%. Esta magnitud solo se daría 
con delitos que tienen una mucha mayor incidencia. Por ejemplo, 
la extorsión podría generar este impacto sobre la percepción de 
inseguridad, solo si se aumentara el delito de extorsión en 93 por 
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cada cien mil habitantes. Para el CidaC, el secuestro es el delito 
más importante en la percepción de inseguridad de la población 
(CidaC, 2012).

Un aspecto a considerar en este trabajo es el impacto del 
secuestro sobre la inversión extranjera directa (ied). Sabiendo 
que el impacto del secuestro en la precepción de inseguridad de la 
población es alto, se podría creer que esta percepción transciende 
las intenciones de inversión por parte de capitales internacionales. 
Sería lógico pensar que, si se percibe un clima de inseguridad en 
el país, se reduciría el flujo de entrada de capitales al país.

Existe una significativa literatura que relaciona el desempe-
ño económico en general y el flujo de inversiones extranjeras en 
particular cuando existe un ambiente de inseguridad y violencia 
en determinado país. Gaviria (2002), por ejemplo, encuentra que 
las empresas localizadas en un país donde sus administradores 
perciben un clima de inseguridad tienen menos ventas anuales. 
Barro (1991) y Alesina y Perotti (1996) encuentran que países 
políticamente inestables por corrupción y violencia crecen menos 
rápido y tienen menor inversión. Para Lucas (1990), las altas tasas 
de violencia en países en desarrollo explican por qué los capitales 
no fluyen de los países desarrollados a los de en desarrollo.

Sin embargo, existe una muy limitada literatura sobre el im-
pacto que el secuestro genera sobre la inversión extranjera directa. 
Pshisva y Suarez (2010) hacen un análisis de cómo el secuestro 
afecta la inversión en Colombia. Ellos encuentran que las empre-
sas invierten menos cuando el secuestro se dirige a los dueños y 
administradores de las empresas localizadas donde el secuestro 
tiene lugar. Sin embargo, ellos manejan empresas locales y con 
vocación exportadora y no hacen referencia explícita a inversión 
extranjera directa. Aparte de estos autores no existe, hasta nues-
tro conocimiento, algún artículo que no sea de divulgación que ha-
ble de esta relación de manera rigurosamente teórica o empírica.

En este trabajo desarrollamos un modelo microeconómico 
para explicar por qué las políticas que buscan eliminar el secuestro 
(secuestro económico y no político) han tenido efectos ambiguos 
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en el bienestar de los países, principalmente en desarrollo. En el 
modelo, un país recibe ied dependiendo del esfuerzo que haga su 
gobierno para reducir el número de secuestros. Sin embargo, los 
secuestradores cabildean y ofrecen contribuciones cuyo impacto 
depende del nivel de corrupción gubernamental. El gobierno fija 
el nivel de esfuerzo contra el secuestro tomando en cuenta las 
contribuciones pagadas por secuestradores, el beneficio de las 
empresas extranjeras y el bienestar de los habitantes. Analítica-
mente, usamos la teoría de agencia para justificar y explicar los 
resultados de las políticas de lucha contra el secuestro.

La intención del modelo es mostrar cómo los esfuerzos por 
reducir el secuestro no necesariamente están relacionados con 
los flujos de ied ni con el cabildeo de los secuestradores. Par-
ticularmente, nos centramos en la determinación del nivel de 
cumplimiento de política óptima y la forma en que esta política 
se ve afectada por los cambios en el parámetro de la corrupción y 
el monto de rescate solicitado por los secuestradores. Se modela 
el cabildeo mediante el enfoque de contribución política. Es decir, 
se supone que el secuestrador hace contribuciones políticas a las 
autoridades en el poder, y la cantidad en que contribuyen está 
supeditada a la política que adopta el gobierno.1

El artículo está dividido en dos secciones adicionales. La sec-
ción 2, a su vez, está compuesta de tres subsecciones que analizan 
el modelo matemático en detalle, incluyendo la estática compara-
tiva del problema del secuestro sobre los agentes económicos. En 
la subsección 2.1 se describe el modelo microeconómico básico. En 
la subsección 2.2 se hace el ejercicio de estática comparativa del 
modelo básico, mientras que en la subsección 2.3 se determinan 

1. El enfoque de contribuciones políticas, derivado del problema de agencia 
analizado por Bernheim y Whinston (1986), se introdujo por primera vez por 
Grossman y Helpman (1994) en la modelización de la economía política de 
protección comercial. Dixit, Grossman y Helpman (1997) generalizaron el 
marco de Bernheim-Whinston para permitir preferencias generales y, por lo 
tanto, la variabilidad de las utilidades marginales de los ingresos.
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las condiciones para la política óptima. En la subsección 2.4 se 
evalúan las variaciones de política óptima. Se demuestra, a par-
tir del nivel óptimo de esfuerzo, el impacto de los cambios en la 
corrupción y el monto de rescate sobre esta política óptima. Final-
mente, en la sección 3 se presentan las principales conclusiones 
que se infieren del modelo.

2. Un modelo de secuestro e ied
En esta sección se presenta el desarrollo formal del modelo mate-
mático que nos permitirá analizar los efectos de secuestros sobre 
la inversión extranjera directa (ied).

2.1 Modelo microeconómico básico
Asumimos la existencia de un país receptor de n empresas ex-
tranjeras (o inversión extranjera directa, ied). Estas empresas 
provienen de otro país y producen un bien homogéneo X. Asimis-
mo, existen dos tipos de individuos en el país receptor: honestos 
(s) y deshonestos (z). Estos individuos son homogéneos dentro de 
su propio tipo. Los deshonestos trabajan y obtienen su ingreso de 
actividades ilegales, específicamente del secuestro que realizan 
de los directivos de las empresas extranjeras. Vamos a asumir 
también que los secuestradores se comportan como monopolistas 
y nos referiremos a ellos solo como el secuestrador.

Tomando en cuenta los resultados de Alesina y Perotti (1996), 
podemos afirmar que una alta cantidad de secuestros está ligada 
con poca seguridad y corrupción, y que estas características des-
incentivan el interés de los empresarios extranjeros por invertir 
en el país productor.2 Por otra parte, el secuestro es visto como un 

2. Ellos dividen inestabilidad en inestabilidad sociopolítica y ejecutiva; la primera 
hace referencia a disturbios sociopolíticos: inseguridad en protestas políticas 
e inseguridad social, y la segunda se refiere a la frecuencia con que acontecen 
derrocamientos de gobierno. 
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mal que atenta contra los intereses de extranjeros y, por tanto, 
es materia de interés en las relaciones internacionales, ya que 
el secuestro de un inversionista extranjero atenta directamente 
contra los intereses del país de donde procede este inversionista.

Un esfuerzo en contra del secuestro por parte del país recep-
tor de inversión extranjera se considera como una muestra de 
cooperación y apoyo en la lucha contra esta actividad criminal 
que impacta en los propios intereses de los países. Si el gobierno 
del país receptor de inversión extranjera realiza un alto nivel de 
esfuerzo en la lucha contra el secuestro y logra disminuir la can-
tidad de secuestros, entonces muestra mayor seguridad, así como 
colaboración y apoyo al país emisor de ied; esto atrae su inversión 
y el establecimiento de mayor número de empresas que producen 
el bien homogéneo. Como consecuencia se tiene que el número 
de empresas provenientes del extranjero en forma de inversión 
depende del esfuerzo realizado por el país receptor por combatir 
el número de secuestros realizados. Es decir: n = n(e), donde con-
jeturamos que existe una relación positiva entre el número de 
empresas extranjeras y el nivel de esfuerzo (e) tal que n’(e) > 0. Es 
decir, el flujo de empresas aumentará cuando aumente el nivel de 
esfuerzo del gobierno por atrapar a los secuestradores.

En este sentido, el país receptor utiliza políticas específicas 
para reducir el número de secuestros mediante la determinación 
de un nivel de esfuerzo (e) en términos de ingreso gastado para 
atrapar al secuestrador.3 Este nivel de esfuerzo solo está acotado 
en su nivel inferior, ya que puede ser cero pero no negativo, y 
puede ser positivo hasta un nivel máximo definible solo hasta que 
se elimine el secuestro totalmente. El nivel de esfuerzo o control 
afecta la probabilidad de éxito del secuestrador (no ser atrapado). 
La probabilidad de éxito del secuestrador se define como ,  

3. El nivel de control se materializa en los instrumentos legales, políticos y 
judiciales destinados a inhibir esta actividad delictiva. En este sentido, estos 
instrumentos implican un costo financiero para el gobierno en el país receptor.
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la cual es decreciente con respecto a e, tal que   y 
.
Tomando en cuenta lo anterior, vamos a especificar la función 

de utilidad de la gente honesta, del secuestrador y del gobierno. 
Usando estas funciones, vamos a determinar el nivel de control 
óptimo. Asumiendo preferencias cuasilineales, la función de utili-
dad indirecta de la gente honesta se puede definir como:

Is = –e + CS  (1)

En la expresión (1), el primer término de la ecuación es la cantidad 
total de ingresos que el gobierno recauda para la lucha contra el 
secuestro (el costo del esfuerzo). El segundo término de (1) es CS, 
el cual mide el excedente del consumidor que satisface:

dCS = – ,  (2)

donde Q = nX es el consumo total de X y P es su precio.
La utilidad indirecta del secuestrador está dada por:

I z = ϑ [R – Co] + (1– ϑ)[–Co] (3)

donde R es el monto solicitado por el rescate de la víctima secues-
trada, y Co  es el costo de operación en que el secuestrador incurre. 
Esta ecuación establece que el ingreso esperado del secuestrador es 
igual a la ganancia [R – Co] que el obtendría si el secuestrador no es 
atrapado multiplicada por la probabilidad éxito ϑ, más el costo [–Co] 
de ser atrapado por la probabilidad de no tener éxito (1– ϑ).

El parámetro de esfuerzo e es un instrumento de política esta-
blecido por el gobierno del país receptor de inversión y se establece 
mediante un proceso de equilibrio político. Vamos a seguir el tra-
bajo de Dixit et al. (1997) para especificar este equilibrio. En este 
modelo, el secuestrador cabildea al gobierno con una contribución 
política para influir en la decisión sobre el nivel de esfuerzo. El 
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esquema de contribución política se define como c(e). La función 
objetivo del gobierno receptor de inversión extranjera directa se 
especifica como:

G = rc + (np + Is + I z) (4)

donde r > 1 es el nivel de corrupción y es un parámetro constante que 
fácilmente se puede ver que es superior a 1. La ecuación (4) establece 
que el gobierno considera el bienestar total de todos sus nacionales 
(honestos y deshonestos), el excedente del productor, así como tam-
bién la contribución política que ellos reciben del secuestrador.

El equilibrio político es el resultado de un juego en dos etapas. 
En la primera etapa el secuestrador elige su esquema de contri-
bución política. En la segunda el gobierno establece su política 
de esfuerzo en la lucha contra el secuestro. Un equilibrio político 
es dado por (i) una función de contribución política c*(e), tal que 
maximiza el beneficio del secuestrador, dada una política de es-
fuerzo anticipada por el gobierno, y (ii) una variable de política de 
esfuerzo, e*, que maximiza la función objetiva del gobierno dada 
por (4), tomando como dado el esquema de contribuciones políticas.

Dixit et al. (1997) desarrollan el concepto de equilibrio confia-
ble (truthful equilibrium), que implementa resultados eficientes 
en el sentido de Pareto. Establecido formalmente, tenemos que sea 

( )( )oooo Ic εε ς ,,  un equilibrio confiable en el cual oI ς  es la utilidad per 
cápita de equilibrio del secuestrador. Entonces, ( )( )ooooo IIc ςς εε ,,,  
es caracterizado por:

( ) ( ),,0, δε ς MaxIc o =  (5)

( ) ( ){ },, ooo IIIcArgmax ςσς
ε εερε ++=   (6)

( ) ( ) ( )( ),,1
ooooo IIIcII ςσςςσ εερε ++=+  (7)

donde δ  es definido en:
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( ),δςς −= II o  (8)
y

( )( ).1
oIIArgmax ςσ

ε εε +=  (9)

La ecuación (5) (junto con la ecuación (8)) establece que la contri-
bución confiable es establecida en el nivel de las variaciones com-
pensatorias de acuerdo con el nivel de utilidad del secuestrador. 
La definición de δ  es el concepto básico de variaciones compen-
satorias. Bajo una función de pagos de equilibrio confiable, por 
cualquier cambio en ε , el cambio en la contribución recibida por 
el gobierno será exactamente igual al cambio en el bienestar del 
secuestrador, considerando que el pago de ambos antes y después 
del cambio es estrictamente positivo. La ecuación (6) se explica 
por sí misma: el gobierno toma la utilidad del secuestrador como 
dada y elige el nivel de esfuerzo que maximiza su función objetivo.

Las ecuaciones (7) y (8) indican que el secuestrador, que hace 
cabildeo, da el menor pago posible al gobierno para inducirlo al 
equilibrio dado en (6). Además, el gobierno debe ser indiferente 
entre implementar una política de equilibrio y recibir contribución 
del grupo de interés o no recibir contribuciones del secuestrador y 
establecer la política de equilibrio. Esto muestra que el gobierno 
siempre busca maximizar su utilidad a través de la política que 
establezca, y esta debe ser la misma recibiendo contribución polí-
tica o no. Esto se establece en la ecuación (7).4

De acuerdo con Grossman y Helpman (1994, 845-846), en el 
caso de un solo grupo de cabildeo no hay oposición en la compe-
tencia por intereses, y el grupo de cabildeo obtiene para sí todo el 
beneficio de su relación política con el gobierno. En este equilibrio 
político, el gobierno obtiene exactamente la misma utilidad que 
obtendría si no permitiera contribución alguna.

4. Dixit et al. (1997), pp. 756-759.
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Las empresas foráneas se comportan como oligopolistas de 
tipo Cournot, de tal manera que la condición de primer orden para 
cada empresa se define como:

 (10)

donde P(Q) es la función de demanda inversa para el bien legal. Si 
consideramos que P(Q) es una función lineal de la forma P = a –bQ, 
de (10) podemos encontrar que:

 (11)

Donde Sx = a – Cx/b es la proporción de mercado.

 (12)

Hasta aquí tenemos la estructura básica de nuestro análisis.

2.2 Estática comparativa
Una vez descritas las propiedades del equilibrio político, analizaremos 
la estática comparativa del caso en el cual tenemos una economía expor-
tadora neta de bienes legales que no se consumen en el mercado local.

Vamos a considerar que el país receptor es pequeño en el mer-
cado por ied; es decir, las empresas decidirán ubicarse en el país 
hasta que el beneficio que obtengan de ubicarse en otra parte del 
mundo sea igual al de ubicarse en el país receptor. En este sentido 
existirá un beneficio de reserva  que podrían obtener en el resto 
del mundo. La condición de equilibrio de la inversión extranjera 
directa sería dada por:

 (13)



secuestros, corruPcIón e InversIón extranjera dIrecta, modelo teórIco 123

Con la función lineal mencionada anteriormente, en el equilibrio 
tenemos:

 (14)

Nuestro objetivo es examinar cómo el nivel de esfuerzo afecta el 
número de empresas entrantes o, lo que es lo mismo, la ied. A partir 
de aquí, analizamos el impacto del esfuerzo contra el secuestro en 
la producción óptima de cada empresa oligopolista, y el impacto de 
este esfuerzo sobre la utilidad de los honestos, de los deshonestos y 
del gobierno.

Derivando implícitamente (14) y usando (11) y (12), tenemos:

 (15)

De tal manera que un aumento en el nivel de esfuerzo del gobierno por 
luchar contra el secuestro aumenta el número de empresas entran-
tes al país en forma de ied. Una mayor seguridad para los directivos 
de las empresas reduce los costos de seguridad de estas empresas y 
resulta más atractivo localizarse dentro del país receptor de ied. Por 
otra parte, a partir de (11) y (15) tenemos que el impacto del esfuerzo 
contra el secuestro en la producción óptima de cada empresa oligopo-
lista se define como:

 (16)

Si bien es cierto que un aumento en el nivel de esfuerzo en la lucha 
contra el secuestro reduce el costo de la empresa, este costo es de tipo 
de suma alzada y no impacta directamente en la producción óptima. 
De tal forma, un aumento en el esfuerzo aumenta el número de empre-
sas entrantes y reduce la participación de cada una en el mercado por 
el bien homogéneo y la producción óptima de cada empresa es menor.
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El impacto del esfuerzo contra el secuestro sobre el excedente 
del productor está dado por el impacto de esta política sobre la 
producción de las n empresas entrantes. A partir de (15) y (16) 
tenemos que el impacto sobre el excedente del productor viene 
dado por:

  (17)

Si consideramos que n representa número de empresas y toma va-
lores enteros mayores que uno, entonces el impacto de una política 
antisecuestro sobre el excedente del productor dependerá del número 
de empresas localizadas en el país. Con menos de tres empresas, una 
política antisecuestro mejora el excedente del productor, ya que las 
empresas tienen un poder monopólico suficiente y se benefician de 
la reducción en su costo de seguridad. Sin embargo, cuando existen 
más de tres empresas, la ganancia se reduce, ya que existe mayor 
competencia y el excedente del productor disminuye por el número de 
empresas entrantes independientemente del beneficio obtenido por 
la reducción del costo de seguridad.

Por parte de la gente honesta el anterior resultado podría 
parecer favorable en términos de que una mayor competencia po-
dría mejorar el excedente del consumidor. Sin embargo, es verdad 
también que un mayor esfuerzo aumentaría el costo a pagar en 
forma de impuestos por parte de estos individuos. Si consideramos 
(1), (2), (11), (15) y (16) obtenemos:

 (18)

Este resultado es ambiguo, ya que, aunque la lucha contra el secuestro 
en forma de un mayor esfuerzo mejora el excedente del consumidor 
por un aumento en el número de empresas y por la consecuente re-
ducción de precios, según se observa en el primer término de (18), 
también es cierto que este esfuerzo requiere ser financiado y los ho-
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nestos tienen que pagar el costo de esta política, según se observa en 
el segundo término de (18). El resultado es ambiguo y dependerá del 
número de empresas, el monto del rescate y la probabilidad de éxito 
del secuestrador.

Finalmente, es intuitivamente sencillo considerar que la lu-
cha contra el secuestro en forma de un mayor esfuerzo resultará 
perjudicial para los intereses del secuestrador. De (3) podemos 
establecer que:

 (19)

Simplemente, un aumento en esfuerzo realizado por luchar contra 
el secuestro va en detrimento del éxito del secuestrador en la misma 
proporción del costo del rescate.

2.3 Política óptima
A partir de la estática comparativa podemos determinar la política 
óptima, considerando que el gobierno establece el nivel de esfuerzo 
óptimo considerando el bienestar de sus nacionales, el beneficio de la 
ied y la contribución política ofrecida por el secuestrador.

Como primer paso obtenemos las condiciones de primer orden 
del problema de optimización dado en (4). De (5)-(9), y (13)-(19) 
obtenemos:

 (20)

A partir de (20) tenemos que, cuando existe un nivel de corrupción 
suficientemente alto (por lo menos mayor a tres medios), la condición 
de primer orden es negativa y la política óptima es no tener una polí-
tica de lucha contra la corrupción. Aunque es bien sabido que países 
o regiones con alto nivel de corrupción ejercen siempre algún tipo de 
lucha contra el secuestro, este resultado proyecta básicamente las 
percepciones netas de la población sobre la acción gubernamental 
ante el secuestro como actividad delictiva. Debido a la implicación 
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de la corrupción en esta actividad delictiva sobre los agentes guber-
namentales, existe siempre la sospecha de que la lucha contra el 
secuestro es solo un discurso.

En este caso, el efecto positivo de un aumento en la lucha 
contra el secuestro en el excedente del consumidor es inhibido 
por la pérdida que tiene el gobierno por la contribución política o 
soborno que hacen lo secuestradores, unido a la posible pérdida 
del excedente del productor, si esta lucha atrae mayores compe-
tidores al mercado.

Por otra parte, cuando la corrupción es relativamente pe-
queña, el impacto negativo del secuestro en el bienestar de la 
población y las empresas extranjeras es relativamente amplio, 
y la política óptima sería establecer, de acuerdo con la condición 
de primer orden, el nivel de esfuerzo positivo para eliminar el 
problema del secuestro, siempre y cuando esto no sea demasiado 
costoso económicamente para la población; de otra manera, la 
mejor política sería no luchar contra el secuestro.

En este segundo caso, la baja corrupción disminuye el im-
pacto de la contribución política o soborno, y un aumento en la 
lucha contra el secuestro tendrá una mejora en el excedente del 
consumidor, independientemente del movimiento del excedente 
del productor, lo que haría que la política óptima sea una lucha 
intensa contra el secuestro. Todo esto a condición de que la lucha 
contra el secuestro no sea muy costosa en términos de aportación 
impositiva para la población, de otra manera esta política sería 
insostenible y lo mejor sería no hacer esfuerzo alguno.

Sin embargo, ambos resultados dependerán de que la fun-
ción objetivo de gobierno sea cóncava. Es decir, el gobierno busca 
determinar el nivel de esfuerzo óptimo que le dé el mayor nivel 
de beneficio posible considerando que existe un nivel de esfuerzo 
acotado, ya que su política impacta solamente en la probabilidad 
de éxito del secuestrador, y en este caso el esfuerzo no podrá ser 
menor que cero, ni mayor a un nivel donde la probabilidad del éxito 
del secuestrador sea cero . A partir de (20) obtenemos 
la condición de segundo orden como: 
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  (21)

Para que esta condición sea negativa no solo tiene que ver el nivel de 
corrupción existente, sino sobre todo la segunda derivada de la pro-
babilidad de éxito del secuestrador con respecto al nivel de esfuerzo 
del gobierno. Esta segunda derivada no es trivial en nuestro caso, ya 
que en ella existe un elemento de análisis que nos permitirá tener 
una mejor intuición acerca del problema aquí planteado.

Básicamente, la segunda derivada nos muestra la dinámica 
de la probabilidad de éxito del secuestrador ante una variación en 
nivel de esfuerzo realizado por el gobierno. Ya sabemos que ante 
un mayor nivel de esfuerzo la probabilidad de éxito del secuestra-
dor disminuye. Sin embargo, esta caída puede ser decreciente o 
creciente de acuerdo con el proceso de aprendizaje o eficiencia del 
gobierno y del secuestrador.

Cuando la segunda derivada es negativa (J``(e) < 0), con un 
esfuerzo pequeño la probabilidad de éxito del secuestrador dismi-
nuye en una proporción pequeña, pero conforme el esfuerzo se hace 
cada vez más grande, la probabilidad de éxito del secuestrador se 
reduce en una proporción cada vez mayor. En este caso podemos 
inferir que la acción del gobierno permea más rápido en perjuicio 
del secuestrador y esto implicaría que existe un aprendizaje que 
tienen las autoridades en la lucha contra el secuestro. El proceso 
de aprendizaje en la lucha contra el secuestro por parte del gobier-
no es más rápido que el aprendizaje del secuestrador.

En este caso, en el que el gobierno tiene un aprendizaje ma-
yor que el secuestrador, la condición de segundo orden (21) será 
negativa si existe un nivel suficientemente grande de corrupción 
(r > 3/2). Si se busca cumplir con la condición de concavidad de la 
función objetivo del gobierno, entonces a partir de (20) podemos 
decir que la política óptima será establecer la política más laxa 
posible contra el secuestro (e* = 0).

Por el contrario, cuando la segunda derivada es positiva 
(J``(e) > 0),con un esfuerzo pequeño la probabilidad de éxito del 
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secuestrador disminuye en una proporción significativa, pero, con-
forme el esfuerzo se hace cada vez más grande, la probabilidad de 
éxito del secuestrador se reduce en una proporción cada vez menor. 
En este caso, podemos inferir que la acción del gobierno cada vez 
permea menos rápido y esto implicaría que existe un aprendizaje 
por parte del secuestrador para suavizar el impacto del esfuerzo 
del gobierno en la lucha contra el secuestro. El proceso de apren-
dizaje en la lucha contra el secuestro por parte del gobierno es 
menor que el aprendizaje del secuestrador.

En este caso, en el que el gobierno tiene un aprendizaje me-
nor que el secuestrador, la condición de segundo orden (21) será 
negativa si existe un nivel suficientemente pequeño de corrupción  
(r < 3/2). Si se busca cumplir con la condición de concavidad de la 
función objetivo del gobierno, entonces a partir de (20) podemos de-
cir que la política óptima podría ser establecer un esfuerzo positivo 
(e* < 0) siempre y cuando el costo del esfuerzo no sea mayor al 
beneficio en el excedente del consumidor y del productor. Si este 
es el caso entonces se prefiere tener una política laxa (e* = 0).

En este último caso, la condición de primer orden (20) 
será positiva (G

e
 > 0), y por tanto se tiene un esfuerzo óptimo 

positivo (e* > 0), si el monto del rescate es suficientemente alto 
(R > 1/[r –3/2]J`(e)). Por otra parte, la condición de primer orden 
(20) será negativa (G

e
 < 0), y por tanto se tiene un esfuerzo ópti-

mo laxo (e* = 0), si el monto del rescate es suficientemente bajo 
(0 < R < 1/[r – 3/2]J`(e)).

Formalmente podemos decir lo siguiente:

Proposición 1 
Cuando existe un cabildeo por parte del secuestrador en forma de 
contribución política o soborno, la política óptima del gobierno en la 
lucha contra el secuestro será:
1. Cuando el proceso de aprendizaje del gobierno es mayor que el 

del secuestrador (J``(e) < 0), se establecerá la política más laxa 
(e* = 0).
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2. Cuando el proceso de aprendizaje del gobierno es menor que el 
del secuestrador (J``(e) > 0) se tienen dos casos:
a) Si el monto de rescate es alto (R >> 0), se establecerá una 

política más estricta (e* > 0).
b) Si el monto de rescate es bajo (R ® 0) se establecerá la política 

más laxa (e* = 0).

Intuitivamente hablando, en el primer caso, la condición 
de concavidad nos obliga a considerar una corrupción alta, lo 
cual implica que existe asimismo una alta sensibilidad ante las 
contribuciones políticas. De tal manera que, cuando el gobierno 
puede tener un proceso de aprendizaje mayor en la lucha contra 
el secuestro, este aprendizaje irá en contrasentido al beneficio que 
obtendría con la contribución o soborno. Por tanto, el gobierno 
deseará establecer la política más laxa posible.

En el segundo caso, la condición de concavidad nos obliga a 
considerar una corrupción baja, lo cual implica que existe asimis-
mo una baja sensibilidad ante las contribuciones políticas, lo que 
incentivaría al gobierno a establecer una política más estricta ante 
el secuestro. Por otra parte, el proceso de aprendizaje mayor del 
secuestrador con respecto al del gobierno podría hacer que el es-
fuerzo por combatir el secuestro tenga un impacto cada vez menor 
sobre la probabilidad de éxito del secuestrador, y con el tiempo esto 
podría resultar muy costoso en términos de los impuestos que la 
gente honesta paga para combatir el secuestro, lo que incentivaría 
una política laxa en contra del secuestro. La política óptima en 
este sentido es ambigua y depende de la correlación de estos dos 
aspectos.

La intuición de este último resultado se puede analizar a par-
tir de los montos de rescate solicitado por el secuestrador. Ante un 
nivel de corrupción bajo, un alto nivel de rescate solicitado ante 
un secuestro significa un alto costo para las empresas, y por tanto 
un aumento del precio del bien, menor entrada de ied y reducción 
del excedente del consumidor.
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Ya que el nivel de corrupción es bajo, y por tanto la sensibi-
lidad ante la contribución política, la pérdida en el excedente del 
consumidor es mayor que la exigua ganancia que tendría el go-
bierno por la contribución política, y el gobierno establecería una 
política más estricta en la lucha contra el secuestro. Por otra parte, 
en este contexto, si el monto del rescate es pequeño, el costo es 
despreciable para las empresas y el gobierno no estaría dispuesto 
a hacer un gasto en esfuerzo en la lucha contra el secuestro ali-
viando el costo para la población honesta. La política óptima sería 
no hacer esfuerzo en la lucha contra el secuestro.

2.4 Variaciones en la política óptima

Una vez que hemos determinado el nivel de esfuerzo óptimo, a partir 
de la condición de primer orden (20), vamos a analizar el impacto que 
sobre esta política óptima tiene una variación en el nivel de corrupción 
y el monto de rescate. Ambas variables son las que de acuerdo con 
(20) pueden incidir en el nivel de esfuerzo óptimo.

Para obtener variación del esfuerzo óptimo ante una variación 
del nivel de corrupción tomamos la derivada implícita de (20), tal 
que: 

  (22)

donde G
er 

= RJ`(e) < 0. Combinando este resultado con el supuesto de 
concavidad de la función objetivo del gobierno en e, (G

ee
 < 0) tenemos
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Formalmente podemos decir:

Proposición 2
Cuando existe un cabildeo por parte del secuestrador en forma de 
contribución política o soborno, un aumento en el nivel de corrupción 
reduce el nivel de esfuerzo óptimo en la lucha contra el secuestro.

Intuitivamente tenemos que un aumento en el parámetro de 
corrupción aumenta el impacto de la contribución política sobre 
la función objetivo del gobierno. De esta manera, el aumento en 
el nivel de corrupción da un mayor peso al soborno ofrecido por el 
secuestrador, ya que este tiene mayor aceptación. En este caso, el 
gobierno está dispuesto a reducir el nivel de esfuerzo incentivando 
esta actividad ilícita. El beneficio de una mayor probabilidad de 
éxito del secuestrador se traduce en una mayor aportación política 
y una reducción en la cantidad de impuestos recolectados para la 
lucha contra el secuestro. Estas ganancias exceden las perdidas 
por la reducción en el número de empresas extranjeras, y por tanto 
la reducción en excedente del consumidor.

Vamos a considerar ahora un cambio exógeno en el monto de 
rescate solicitado por parte del secuestrador y cómo afecta el nivel 
de esfuerzo óptimo. En tal caso vamos a modelar este cambio como 
un aumento en el parámetro R. Partiendo de la derivada implícita 
de (20), obtenemos:

 (23)

Donde

 (24)

Combinando ecuación (24) con el supuesto de concavidad de la función 
objetivo del gobierno en e, (G

ee
 < 0) representado en (21), tenemos que:
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(25)

El resultado de (25) dependerá de la segunda derivada de la fun-
ción de probabilidad de éxito del secuestrador. En otras palabras, 
va a depender del proceso de aprendizaje entre las autoridades y 
el secuestrador. Cuando el gobierno tiene un proceso de aprendi-
zaje mayor que el del secuestrador en la lucha contra el secuestro 
(J``(e) < 0), entonces un aumento en el monto del rescate disminuirá el 
esfuerzo óptimo por parte del gobierno y la ecuación (25) será negati-
va. Por otra parte, cuando el proceso de aprendizaje del secuestrador 
es mayor que el del gobierno (J``(e) > 0), un aumento en el monto de 
rescate aumenta el esfuerzo óptimo del gobierno y la ecuación (25) 
será positiva.

Sin embargo, de acuerdo con la proposición 1, el caso en el 
cual el gobierno tiene un proceso de aprendizaje mayor que el 
del secuestrador (J``(e) < 0), el esfuerzo óptimo es cero; es decir, 
el gobierno establece la política más laxa (e* = 0). De acuerdo con 
el párrafo anterior, bajo esta condición un aumento en el monto 
de rescate disminuirá el esfuerzo óptimo, pero tendríamos como 
resultado un esfuerzo negativo. Y, aunque matemáticamente es 
posible, no consideramos este caso, ya que esto sería afirmar que 
no solo el gobierno no lucha contra el secuestro sino además lo 
promueve.5

Por tanto, el único resultado factible sería el caso en el cual 
el secuestrador tiene un proceso de aprendizaje mayor que el del 
gobierno (J``(e) > 0). Formalmente, podemos decir:

5. Aunque algunas veces la realidad podría desafiarnos en este sentido.
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Proposición 3
Cuando existe un cabildeo por parte del secuestrador en forma de 
contribución política o soborno, un aumento en el monto de rescate R 
aumentará el nivel de esfuerzo óptimo en la lucha contra el secuestro.

Intuitivamente, cuando el parámetro de corrupción es peque-
ño, el impacto de una contribución política es mínimo. Un incre-
mento en el monto de rescate genera un mayor costo de producción 
y desincentiva la entrada de empresas en forma de ied. Tanto el 
aumento de costos como la disminución de empresas competidoras 
generan distorsiones monopólicas y por tanto una reducción en 
el excedente del consumidor. El gobierno, entonces, aumenta el 
nivel de esfuerzo para recuperar en bienestar dado por la pérdida 
en el excedente del consumidor, ya que este tiene más peso que el 
beneficio que se perdería en contribución política debido a la baja 
sensibilidad del gobierno dado por el bajo nivel de corrupción, e 
independientemente del costo en el financiamiento de las políticas 
en contra del secuestro.

3. Conclusiones
En este trabajo hemos intentado explicar por qué algunas de las po-
líticas usadas en países desarrollados para inhibir el secuestro han 
tenido efectos ambiguos en el objetivo de erradicar esta práctica delic-
tiva. Para ello hemos construido un modelo en el cual un país recibe 
ied dependiendo del esfuerzo que haga su gobierno para reducir los 
secuestros. En el país, los secuestradores ofrecen contribuciones cuyo 
impacto depende del nivel de corrupción gubernamental.

El gobierno fija el nivel de esfuerzo dedicado a la lucha contra 
el secuestro tomando en cuenta las contribuciones pagadas, el be-
neficio de las empresas foráneas y el bienestar de los habitantes. 
Como resultado, el modelo muestra que la corrupción en el gobier-
no, el pago de contribuciones políticas y el impacto ambiguo de es-
tas políticas sobre el excedente del productor pueden desincentivar 
cualquier acción promovida por el gobierno, independientemente 
del beneficio que se puede obtener en el excedente del consumidor.
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Dentro de nuestros hallazgos principales hemos visto que un 
mayor esfuerzo en la lucha contra el secuestro aumenta el número 
de empresas entrantes en la economía, debido a la disminución en 
el costo por seguridad. Esto, sin embargo, tiene dos efectos con-
trarios: Por una parte, un mayor número de empresas aumenta 
la producción total de la economía mejorando el excedente del 
consumidor. Por otra parte, el aumento en el número de empre-
sas reduce la producción óptima de cada productor dado por un 
aumento en la competencia.

En este sentido el excedente del productor en la economía 
tendrá un efecto ambiguo, ya que, por una parte, con un número 
reducido de empresas, una política contra el secuestro mejora el 
excedente del productor al reducir el costo de seguridad en una 
proporción mayor a la pérdida de poder monopólico. Por otra parte, 
cuando el número de empresas es relativamente mayor, una polí-
tica en contra del secuestro disminuirá el excedente del productor, 
debido a la perdida por la competencia entrante, independiente-
mente del beneficio en la reducción del costo de seguridad.

Claro está que una política contra el secuestro disminuye 
el beneficio del secuestrador, y tendrá un efecto positivo sobre el 
beneficio de la gente honesta mediante el excedente del consumi-
dor, siempre y cuando el costo por financiar esta política no sea 
demasiado alto; de otra forma, implementar una política costosa 
contra el secuestro afectará negativamente el beneficio de la gente 
honesta.

La determinación de la política óptima va a depender prácti-
camente de dos parámetros: el nivel de corrupción y el monto del 
rescate. El primero de ellos determina la sensibilidad de la con-
tribución política, que es fundamental en la decisión de gobierno, 
y el segundo determina el monto del costo en seguridad que la 
empresa enfrenta ante la posibilidad del secuestro. 

Cuando el nivel de corrupción es alto, ciertamente el peso 
específico de la contribución es significativo, y la política óptima 
a implementarse será establecer la política más laxa en la lucha 
contra el secuestro. Pero si el nivel de corrupción es bajo, la política 
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óptima dependerá del monto de secuestro, ya que, si este es alto, el 
costo para la empresa, y en última instancia para el consumidor, 
es alto también y el gobierno tiene incentivos para establecer una 
política de control más estricta contra el secuestro. Si el monto del 
rescate es bajo, bajo será el costo y sería muy costoso implementar 
una política estricta, y por tanto se decide establecer una política 
laxa; es decir, se tolera cierto nivel de secuestro porque el costo en 
la producción y en el consumo es bajo. 

A partir de lo anterior podemos establecer que la variación 
en el nivel de esfuerzo óptimo ante cambios en la corrupción será 
negativo, ya que este aumento en la corrupción magnifica el im-
pacto de la contribución política y por tanto reduce los incentivos 
para luchar contra el secuestro. Sin embargo, si la política óptima 
es cero, ciertamente no habrá ningún cambio en esta política, ya 
que es el mínimo nivel posible. 

Por otra parte, cuando existen cambios en el monto del rescate 
solicitado por el secuestrador, los cambios en la política óptima 
serán positivos, ya que un mayor costo de seguridad impulsa al 
gobierno a aumentar el control sobre los secuestradores. 

Finalmente, no sobra enfatizar que los resultados de esta 
investigación sugieren que la corrupción y el monto del rescate 
desempeñan una función importante en las decisiones de los go-
biernos de países en desarrollo. Particularmente, la corrupción 
política puede aumentar o inhibir la acción de los agentes locales 
y producir algunos resultados inesperados en las luchas contra el 
secuestro. En realidad, la corrupción puede jugar en contra de las 
políticas de esfuerzo siempre y cuando las condiciones económicas 
den alternativas favorables para el crecimiento. Por esta razón, es 
posible que la lucha contra la corrupción en los países en desarrollo 
sea la estrategia más adecuada para detener el secuestro. Parti-
cularmente, reformas institucionales en contra de la corrupción 
y programas de incentivos económicos encaminados a sustituir a 
los secuestradores podrían reducir los problemas asociados a esta 
actividad delictiva.
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